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La terapia ocupacional es una disciplina que se centra tanto en la persona y sus 

dimensiones como en su entorno, con el objetivo de alcanzar el máximo nivel de 

autonomía en todas las actividades de la vida diaria, en el ámbito personal, familiar 

y/o laboral. Entendiendo que las personas son seres sociales y se encuentran 

inmersos en una cultura, el terapeuta ocupacional buscará también promover políticas 

que apunten a las mejoras en cuanto a la atención de la salud,  la promoción y 

prevención en todos sus niveles. Sus conocimientos le permiten intervenir en los 

espacios de trabajo, en pos de garantizar ambientes seguros y libres de daños. Desde 

�O�D�� �)�H�G�H�U�D�F�L�y�Q�� �0�X�Q�G�L�D�O�� �G�H�� �7�H�U�D�S�H�X�W�D�V�� �2�F�X�S�D�F�L�R�Q�D�O�H�V�� �V�H�� �G�H�I�L�Q�H�� �D�� �‡�O�D�� �7�H�U�D�S�L�D��

Ocupacional como una profesión que promueve la salud y el bienestar a través de la 

�R�F�X�S�D�F�L�y�Q�·�����:�)�2�7������������, p.1). 

Teniendo en cuenta las incumbencias de Terapia Ocupacional, la presente 

investigación pretende brindar un aporte que refleje las condiciones laborales que 

enfrentan a diario las y los trabajadores de enfermería durante su desempeño en las 

distintas tareas que conforman su puesto de trabajo y en base a ello detectar cuáles 

son las exigencias físicas que le son demandadas. Para tal fin resulta de gran interés 

conocer la labor que realizan los enfermeros, y cuáles son sus alcances en cuanto a 

su capacitación profesional, por esta razón, es que se toma lo expresado por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), lo cual es de suma importancia para el 

sistema socio-sanitario, debido a todas las competencias profesionales que 

desempeñan, como se cita a continuación:  

La enfermería abarca la atención autónoma y en colaboración dispensada a 

personas de todas las edades, familias, grupos y comunidades, enfermos o 
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no, y en todas circunstancias. Comprende la promoción de la salud, la 

prevención de enfermedades y la atención a enfermos, discapacitados y 

personas en situación terminal. (OMS. 2019, p.1). 

 Sin embargo, a pesar del papel fundamental que ocupan en la sociedad, en la 

actualidad se considera que este sector se encuentra en crisis y esto 

indefectiblemente incide sobre el tipo de servicio de salud que se brinda a la 

población. Cabe destacar que dentro de las principales problemáticas por las cuales 

atraviesan, se encuentran la escasez de trabajadores de enfermería en los hospitales 

y la carencia de profesionales calificados; estos constituyen sólo algunos de los 

inconvenientes a los cuales se enfrentan las y los trabajadores de salud. Los mismos 

se visualizaron aún más con la aparición del COVID-19, que dejó al descubierto la 

falta de infraestructura en los hospitales sobre todo en el ámbito público, la 

precarización laboral y la vulnerabilidad en la cual se encuentran. Es por eso, que 

luego de haber tenido la oportunidad de dialogar con las y los trabajadores de 

enfermería del servicio de internación del Hospital Área Programa San Antonio Oeste, 

Dr. Aníbal Serra, ubicado en la provincia de Río Negro, es que surge el problema a 

investigar. En dicho diálogo los trabajadores manifestaron padecer dolencias físicas, 

principalmente dolores lumbares y dorsales, identificando como causa de los mismos, 

a los requerimientos laborales a los que se someten a diario. También hicieron 

referencia al trabajo nocturno, al escaso número de enfermeros, las largas jornadas 

laborales, los bajos salarios, la carencia de insumos y la falta en el hospital de una 

terapia intensiva con profesionales calificados, entre otros. 
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Estas  condiciones de trabajo nombradas anteriormente hacen referencia  al 

proceso y a la organización establecida dentro de la institución y constituyen el 

puntapié inicial del cual surgen los interrogantes en relación al tema planteado y a 

partir del cual se enuncia como objetivo a investigar, describir las condiciones de 

trabajo e identificar los factores de riesgos posturales derivados de la carga física en 

las y los trabajadores de enfermería del sector de Internación. El hospital donde se 

llevó adelante el estudio es de mediana complejidad (4B) ya que ofrece servicio de 

guardia, clínica médica, traumatología, cirugía, materno infantil, cuenta con 42 camas 

y es cabecera de la zona atlántica que abarca: General Conesa, Valcheta, Sierra 

Grande y Las Grutas. 

Para concluir, cabe destacar que desde terapia ocupacional se considera al 

trabajo como un aspecto esencial en la vida de las personas, es así, que desde esta 

investigación se pretende realizar un aporte desde la disciplina, como futuras 

profesionales, al área de enfermería, acerca de las exigencias físicas que le son 

demandadas y en base a ello poder estimar los posibles riesgos posturales derivados 

de la carga física relacionándolo con sus condiciones laborales, con la finalidad de 

poder realizar contribuciones desde una visión preventiva, para el desarrollo de 

acciones como agentes de salud tendientes a la prevención de enfermedades 

profesionales y/o enfermedades derivadas de las condiciones de trabajo.



 

 

 

 

 

   Estado Actual  
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Se realizó un rastreo bibliográfico en las bases de datos académicas como Pubmed, 

Scielo, Biblioteca Virtual de Salud, con el fin de recabar información sobre la 

problemática e identificar estudios relacionados a la misma. A partir de esto se pudo 

observar que el personal de enfermería dentro del área de salud se ve particularmente 

afectado en ciertos aspectos tanto físicos como psíquicos y que en muchos de los 

casos esto se debe a las condiciones de trabajo a las cuales se enfrentan a diario.  

   Durante el desempeño de su tarea el personal de enfermería se encuentra 

sometido a una serie de factores de riesgo profesionales cuyo origen es el proceso 

de trabajo. Existen diferentes estudios que concuerdan acerca del impacto que 

generan las exigencias físicas que les demanda su labor diaria, en su gran mayoría 

coinciden que una de las principales afecciones es la Lumbalgia, considerada como 

una enfermedad de origen laboral cuando los requisitos del puesto de trabajo exigen 

la permanencia prolongada en posición de pie y la adopción de posturas forzadas al 

movilizar o trasladar pacientes. 

Entre los estudios encontrados en torno a la temática planteada en la 

investigación se pueden mencionar; Loli A (2000), el objetivo de dicha investigación 

consistió en conocer y comparar las características laborales y las condiciones de 

salud, según la opinión de las enfermeras en tres tipos de instituciones. Se 

encontraron:  

Diversas problemáticas en el ambiente laboral en relación con la excesiva 

carga horaria y bajas remuneraciones. En cuanto a las condiciones de salud, 

las enfermedades de tipo postural o de trabajo más reportadas fueron: 

lumbalgia (42%) y várices en los miembros inferiores (49,9%). (p.136).  
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Asimismo en otra investigación llevada a cabo por las autoras Barrios M y 

Occhi M (2001) cuyo propósito consistió en describir las condiciones y la carga global 

de trabajo de los puestos de enfermería desarrollados en un hospital, se estableció  

una �‡prevalencia constante de valoraciones máximas durante la carga física estática 

(parado y agachado) y dinámica (desplazarse, levantar y transportar carga) en los 

puestos de cuidados clínicos y quirúrgicos moderados y en los puestos de 

�D�P�E�X�O�D�Q�F�L�D���·(p.86)  

Durante la realización de las tareas el personal de enfermería es quien realiza 

manipulaciones y actividades que le exigen carga física, y como resultado de ello el 

surgimiento de lesiones de tipo musculoesquelético, lo cual genera además de un 

deterioro, ausencias en los puestos de trabajo. En el siguiente estudio presentado 

por: Daraiseh N, Genaidy A, Karwowski W, Stambough J, Davis L y Huston R; (2003), 

la población estuvo conformada por 133 miembros del personal de enfermería de un 

hospital geriátrico de EE.UU, en donde se analizó la asociación entre el desempeño 

en las tareas de manipulación y el malestar musculoesquelético detectando lo 

siguiente: 

El 62%  notificaron una prevalencia de malestar musculoesquelético de intenso 

a moderado. La mayor parte de los TME relacionados con el trabajo que se 

encontraron se relacionaban con trastornos a nivel de espalda, aunque 

también incluyeron trastornos a nivel de cuello, hombro, brazo, muñeca y 

rodilla. Para el personal de enfermería, la manipulación manual de pacientes 

(mover o reposicionar a un paciente usando la fuerza del propio cuerpo) es la 

mayor causa de estos deterioros musculoesqueléticos. Después de tal 
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Los factores en el trabajo relacionados con los TME más valorados por los 

encuestados son las posturas forzadas, la manipulación de cargas, el ritmo de 

trabajo elevado, los movimientos repetidos y el estrés, en este orden. (p.18) 

A través de los distintos estudios se sugiere que el sector sanitario y la 

aparición de lesiones están dados principalmente por: manipulación manual de 

cargas, donde destaca la movilización de enfermos, ya que es una de las tareas más 

frecuentes; los movimientos forzados con o sin carga, pueden provocar contracturas 

musculares y lesiones de articulaciones y ligamentos; movimientos imprevistos (si el 

paciente realiza un movimiento brusco no esperado, es necesario que el trabajador o 

trabajadora lleve a cabo un sobreesfuerzo que, además, suele hacerse rápidamente 

y con posturas inadecuadas, con lo que aumenta el riesgo de producirse una lesión. 

Continuando con la búsqueda bibliográfica se encontró un estudio llevado a 

cabo en Mar del Plata por Fava B y Moraña S, en el año (2016) �O�O�D�P�D�G�R���‡Condiciones 

de trabajo y síndrome de Burnout durante el ejercicio de la enfermería profesional�·����

Realizaron una muestra conformada por: 

145 profesionales, de los cuales un 77,9% eran enfermeros y un 22,1% 

licenciados en enfermería. El 85,5% eran mujeres y el 14,5% hombres. De la 

totalidad de la muestra, el 97,2% de ellos residía en Mar del Plata mientras que 

el 2,8% restante lo hacía en las ciudades aledañas. Se encuestaron 

trabajadores de instituciones privadas (81,4%) y públicas (18,6%) que 

brindaban servicio las 24 horas. (p.33) 
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Una de las variables del estudio consistió en las condiciones de trabajo, dentro 

de ella se pudieron observar que casi un tercio de la muestra señaló que existían 

posibilidades de cambiar las formas de organización en la institución para mejorar las 

condiciones laborales. Además, aproximadamente la mitad, afirmó recibir algún tipo 

de capacitación en la institución, contribuyendo a que consideren que su nivel de 

formación está acorde al puesto en un 84,1%. El mismo porcentaje afirmó estar a 

gusto con su lugar de trabajo a pesar de las discrepancias frente a las condiciones 

laborales. En cuanto a la duración y configuración del tiempo de trabajo de la jornada 

laboral, se observó que en el ámbito público es habitual una carga horaria de 6 horas 

mientras que en el privado, es de 8. Por otro lado, el 71% consideró perturbada la 

manera de desarrollo de la jornada si su ritmo de trabajo varía, lo que demuestra la 

constante exigencia a la que está expuesto el trabajador diariamente. Por otra parte 

detectaron una marcada disconformidad en la remuneración tanto en el ámbito 

público como privado. 

En cuanto a esta última investigación se puede dar cuenta que las condiciones 

de trabajo constituyen un importante factor, que en caso de no ser las adecuadas 

influyen directamente sobre la salud de los trabajadores.  

El personal de enfermería presenta una alta prevalencia a sufrir desórdenes de 

tipo musculo esqueléticos, es por ello que el interés de la presente investigación se 

centró en conocer cuáles son las condiciones de trabajo y cómo inciden en la salud 

de los trabajadores.



 

 

 

 

 

 

 

Tema, problema y 
objetivos 
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Tema: 

Condiciones de trabajo  y  factores de riesgos posturales resultantes de la carga física 

de trabajo del personal de enfermería del sector de internación del Hospital Área 

Programa San Antonio Oeste Dr. Aníbal Serra, año 2020. 

Problema: 

¿Cómo son las condiciones de trabajo y los factores de riesgos posturales resultantes 

de la carga física de trabajo en el personal de enfermería del sector Internación del 

Hospital Área Programa San Antonio Oeste De Aníbal Serra, año 2020? 

Objetivo general:                        

Describir las condiciones de trabajo e identificar los factores de riesgos posturales 

derivados de la carga física en las y los trabajadores de enfermería del sector de 

Internación. 

Objetivos específicos: 

������Describir las condiciones de trabajo que configuran la actividad de las y los 

trabajadores de enfermería (contenido y organización del trabajo; duración 

y configuración del tiempo de trabajo, sistema de remuneración, ergonomía 

y la posibilidad de participación de los trabajadores). 

�����������&�D�U�D�F�W�H�U�L�]�D�U���O�D�V���H�[�L�J�H�Q�F�L�D�V���I�t�V�L�F�D�V���S�R�V�W�X�U�D�O�H�V���G�H�P�D�Q�G�D�G�D�V���D�O���W�U�D�E�D�M�D�G�R�U�����D��

fin de determinar posturas forzadas, levantamiento de cargas y 

desplazamiento durante la manipulación de pacientes.  
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����������Identificar los posibles factores de riesgo derivados de las condiciones de 

trabajo y la carga física. 

�������������&�R�P�S�D�U�D�U���O�D�V���S�U�R�E�D�E�O�H�V���L�Q�F�L�G�H�Q�F�L�D�V���G�H���O�R�V���I�D�F�W�R�U�H�V���V�R�F�L�R�G�H�P�R�J�U�i�I�L�F�R�V�����H�Q��

relación a la edad y al género en la carga física de trabajo.



 

 

 

Marco Teórico 

 



 

 

 

 
Capítulo 1: Trabajo 
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Trabajo 

Como seres inmersos en una sociedad, el trabajo ocupa un rol básico y central en la 

vida de las personas, esto es debido en parte, a  la cantidad de horas que conlleva su 

realización, y además porque permite la satisfacción de las necesidades esenciales. 

Las largas jornadas laborales, incluidas las horas extras y guardias, que realiza el 

personal de enfermería, sumado a las condiciones en donde lleva a cabo su trabajo, 

producen una repercusión en todas las esferas del individuo, ya que cuando se 

desarrolla la tarea, el mismo involucra en su realización todo su ser, no sólo su 

aspecto físico sino también intelectual, creativo, adaptativo y social; sobre todo en la 

labor tan humana y sensible que desempeña el personal de enfermería, en especial 

durante la aparición del COVID-19, en donde se ha visualizado no sólo su gran 

vocación, sino que además se ha dado a conocer aún más, la precarización laboral 

por la cual atraviesa el sistema de salud, que ha sido abandonado durante décadas 

en nuestro país, el cual se espera se tomen cartas en el asunto y se le dé la relevancia 

que se merece. 

La presente investigación, busca en principio conocer las condiciones de 

trabajo del personal de enfermería, para tal fin se propone comenzar con una 

definición de trabajo desarrollada por García M, Martínez M, (2001), quienes lo 

consideran como un derecho humano fundamental, necesario para alcanzar una vida 

digna, por lo tanto todas las personas sin discriminación alguna, tienen derecho a su 

plena y efectiva realización; el trabajo es una actividad útil de las personas que les 

permite producir bienes y servicios para satisfacer sus necesidades personales y 

sociales; es comprendido no sólo como un medio de supervivencia supliendo 

necesidades básicas y generando calidad de vida, sino también como un medio de 
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bienestar que genera un ámbito laboral sano y saludable garantizando la satisfacción 

laboral, personal y social del trabajador, dado que permite el desarrollo personal y la 

aceptación e integración social de quien realiza una labor o trabajo. 

         Por consiguiente el trabajo es una de las actividades fundamentales que 

desarrollan los seres humanos en su vida adulta, incide indefectiblemente en la salud 

de quien lo realiza, ya que la persona pone en juego sus capacidades psicofísicas y 

emocionales para poder cumplir con los requerimientos, que le implica su puesto de 

trabajo. Es por ello que se establece una estrecha interrelación entre Salud y Trabajo, 

por lo que se ha desarrollado el concepto de Salud Ocupacional, que se tratará en el 

capítulo de Terapia Ocupacional Laboral. 

Estudio del trabajo 

A lo largo de la historia se pueden identificar distintos tipos de concepciones a partir 

de los cuales se ha estudiado al trabajo y al trabajador, uno de los  primeros fue 

impulsado a partir de la creación de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

en el año 1919, donde luego de finalizada la primer Guerra Mundial se reunieron en 

Versalles  los representantes de nueve países, entre ellos se encontraron presentes 

empleados, empresarios y gobernantes, para tratar en conjunto la imperiosa 

necesidad de establecer derechos para los trabajadores que garanticen condiciones 

laborales dignas, y dejar en el pasado la explotación laboral sufrida de la mano de la 

industrialización. Es por esto, que se comienzan a realizar estudios de riesgos en los 

�H�V�S�D�F�L�R�V���G�H���W�U�D�E�D�M�R���D���S�D�U�W�L�U���G�H���O�D���‡�6�H�J�X�U�L�G�D�G���H���+�L�J�L�H�Q�H���/�D�E�R�U�D�O�·�����V�H���L�Q�W�H�Q�W�D reparar los 

daños ocasionados en la salud de los trabajadores, por medio de la medicina laboral, 

�\�� �G�H�� �L�Q�G�H�P�Q�L�]�D�F�L�R�Q�H�V���� �H�V�W�H�� �W�L�S�R�� �G�H�� �F�R�Q�F�H�S�F�L�y�Q�� �V�H�� �G�H�Q�R�P�L�Q�y�� �‡�W�U�D�G�L�F�L�R�Q�D�O�·���� �V�H�J�~�Q�� �O�R��



 
 24 

 

�H�[�S�U�H�V�D�� �1�H�I�I�D�� �������������� �‡�V�H�� �W�R�P�D�Q�� �P�H�G�L�G�D�V�� �H�Q�� �W�R�U�Q�R�� �D�� �O�R�V�� �D�F�F�L�G�H�Q�W�H�V�� �O�D�E�R�U�D�O�H�V����

creyendo que los mismos son inevitables y forman parte del proc�H�V�R���S�U�R�G�X�F�W�L�Y�R���·��(p. 

12). Desde esta perspectiva mecanicista o reparadora que se tiene hacia el trabajador 

se pone en evidencia la pérdida de la integridad hacia la persona, como un todo, es 

decir, un ser holístico que es atravesado por múltiples dimensiones, que involucra 

mucho más que sus aspectos físicos; y sobre el cual repercute de diferente manera 

las condiciones de trabajo, de acuerdo a las características personales. 

 Posteriormente en la década del 70 en Argentina, se planteó la necesidad de 

adoptar políticas que apunten a la mejora de las condiciones laborales desde una 

visión globalizante y en conjunto entre trabajadores y empresarios. La crisis social, 

económica y posteriormente el golpe de estado, hicieron que estas medidas quedarán 

a un lado, para ser tratadas posteriormente entre los años (1984-89), en donde se 

crea conjuntamente entre el Ministerio de Trabajo y El Centro de Estudios e 

Investigaciones Laborales (CEIL) del CONICET el concepto de Condiciones y Medio 

Ambiente de Trabajo cuya sigla es CyMAT. Es a partir de la creación de este nuevo 

concepto que se amplía  el panorama, ya no se tiene en cuenta sólo los factores que 

actúan a nivel micro-económico, ahora se incorpora el contexto social, político y 

económico de cada sociedad, que a su vez va modificando en el tiempo es decir, se 

va adaptando, es un cambio muy importante porque a partir de ello se intenta 

comprender y abordar las problemáticas desde un nivel macro-económico.  

Este nuevo enfoque constituye como punto de partida dos conceptos centrales 

que Neffa define como: 
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La noción de proceso de trabajo, aplicada a la creación y transmisión de 

conocimientos, y por otra parte, la relación estrecha que se establece 

con la salud de los trabajadores. El proceso de trabajo está determinado 

por múltiples factores que intervienen a nivel micro y macro-económico, 

y se desarrolla en un contexto dado por las condiciones de trabajo, es a 

través de estas condiciones que se explica el impacto de los riesgos 

ocupacionales sobre la salud de los trabajadores. (Neffa, 1995, p.6) 

Desde esta visión renovadora se plantea que a través del mejoramiento de las 

condiciones laborales se puede contribuir a reducir o eliminar los riesgos y daños 

profesionales, mejorar la salud de los trabajadores y además, garantizar la 

productividad. 

 Neffa (2015) plantea que las CyMAT están constituida por: 

Los factores socio-técnicos y organizacionales del proceso de producción 

implantado en el establecimiento (condiciones de trabajo) y por los factores 

de riesgo del medio ambiente de trabajo. Ambos grupos de factores 

constituyen las exigencias, requerimientos y restricciones del puesto de 

trabajo, cuya articulación sinérgica o combinada da lugar a la carga global de 

trabajo prescripto, la cual es asumida, asignada o impuesta a cada 

trabajador, provocando de manera inmediata o mediata, efectos directos o 

indirectos, positivos o negativos, sobre la vida y la salud física, psíquica y/o 

mental de los trabajadores. Dichos efectos están en función de la actividad o 

trabajo efectivamente realizado, de las características personales, de las 
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respectivas capacidades de adaptación y resistencia de los trabajadores. 

(p.14).   

Proceso y Condiciones de Trabajo 

El proceso de trabajo es la acción a través de la cual las personas llevan a cabo, con 

la ayuda de sus medios de trabajo, una modificación de los objetos de trabajo y las 

materias primas de acuerdo con un objetivo.  

El proceso de trabajo consiste en la articulación entre el uso de la fuerza de 

trabajo que se aplica sobre los objetos de trabajo (materia prima, información) 

con el apoyo de medios de trabajo (herramientas, máquinas, computadoras, 

tecnologías informatizadas) para producir bienes, servicios, y procesar 

informaciones que tienen una utilidad social porque permiten satisfacer 

necesidades. (Neffa, J.C. 2017, p.13). 

Es a partir de este proceso establecido dentro de la organización que se 

configuran los factores específicos presentes en el medio ambiente de trabajo y las 

características de las condiciones de trabajo. Definiendo a éstas últimas como los 

factores socio-técnicos y organizacionales del establecimiento.  

Dentro de este marco se van a considerar las siguientes variables a tener en 

cuenta, las cuales son desarrolladas en base a los conceptos de Neffa.  

1. El contenido y la organización del proceso de trabajo 

Estos dos factores están determinados directamente por el tipo de proceso de trabajo 

que predomine en la institución y particularmente en el puesto de trabajo. 
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desarrollar programas de prevención que garanticen la adecuación del trabajador a 

espacios seguros y libres de riesgos. Siendo el objetivo final de su intervención 

mejorar la calidad de vida laboral de las personas.  

 
5.               La posibilidad de Participación de los Trabajadores 

En cuanto a este punto Neffa (1988) se refiere a la posibilidad de manifestarse, 

realizar intercambios de información y opinión y/o la toma de decisiones conjuntas 

entre la gestión de la organización y/o empleados de mayor jerarquía y los 

trabajadores, en el mejoramiento de las condiciones y medio ambiente de trabajo, 

como también en el proceso de modernización y de introducción de nuevas 

tecnologías, a partir de diferentes modalidades (como por ejemplo talleres o la 

conformación de Comités Mixtos de Higiene  Seguridad y Condiciones de Trabajo). 

         La intervención y participación activa de los trabajadores es muy importante a 

la hora de identificar y prevenir cualquier tipo riesgo profesional y de este modo hacer 

los aportes y sugerencias correspondientes para el mejoramiento de las CyMAT y de 

la situación laboral vigente.  

Cabe destacar que para el desarrollo de la investigación se siguieron los 

lineamientos planteados por Neffa y se identificaron los factores de riesgo posturales 

de la carga física a los que se someten a diario los trabajadores y sus posibles 

repercusiones, para el logro de tal cometido se describe a continuación la carga global 

de trabajo. 
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Carga Global de Trabajo 

La carga global de trabajo es el conjunto de exigencias, requerimientos y limitaciones 

que conciernen a un puesto de trabajo, las cuales resultan de los factores del medio 

ambiente de trabajo y de las condiciones de trabajo, que están presentes en la 

Organización. 

         Dado que las personas en las actividades que emprenden ponen en juego sus 

capacidades psíquicas, físicas y cognitivas interrelacionadas entre sí, la carga global 

de trabajo, comprenderá estas tres dimensiones: la carga física, psíquica y mental. 

Esta investigación se aboca a la evaluación de la carga física de trabajo como 

eje central, ya que como se ha mencionado anteriormente y sumado a la cantidad de 

estudios que lo demuestran; en el ejercicio de la profesión de enfermería existe un 

alto porcentaje de exposición a factores de riesgo físico, entre ellos la adopción de 

posturas incómodas acompañadas de movimientos repetitivos y levantamiento de 

cargas de manera prolongada conlleva a lesiones de tipo musculo esqueléticas, 

prevaleciendo el dolor de cuello y espalda superior e inferior.  

 

1. Carga física 

La carga física ha sido ampliamente estudiada en el mundo del trabajo analizando las 

repercusiones que genera en los trabajadores al llevar a cabo los diferentes procesos 

�G�H���W�U�D�E�D�M�R���� �6�H�J�~�Q�� �1�H�I�I�D�� �O�D�� �F�D�U�J�D���I�t�V�L�F�D�� �‡�H�V�� �H�O�� �H�V�I�X�H�U�]�R���I�t�V�L�F�R���� �O�R�V�� �J�H�V�W�R�V�� �\�� �S�R�V�W�X�U�D�V��

necesarias para realizar la actividad soportando los riesgos del medio ambiente de 

�W�U�D�E�D�M�R�·�����1�H�I�I�D�����������������S����������  
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         La carga física puede adoptar dos modalidades: estática o dinámica. La 

primera hace referencia a la contracción del músculo de forma continua y mantenida 

durante cierto tiempo. Y cuando el cuerpo debe mantener una postura durante el 

trabajo ya sea de pie (derecho o inclinado); sentado; arrodillado o agachado; o cuando 

una carga debe ser sostenida. En estas acciones estáticas los músculos permanecen 

del mismo largo y detienen el movimiento o soportan cargas. Mientras que la carga 

física dinámica se produce cuando hay una sucesión de tensiones y distensiones de 

los músculos de manera activa. Se trata de gestos, de esfuerzos realizados para 

transportar, empujar o levantar cargas y de los tipos de desplazamientos ya sean 

horizontales o verticales que efectúan los trabajadores con o sin transporte de cargas 

o a través del empleo de otros esfuerzos musculares. En estas acciones dinámicas el 

músculo cambia de longitud y la carga por lo tanto es movida. (Neffa, 1988, p.65) 

         La carga física de trabajo implica una serie de esfuerzos, que generan un 

desgaste de energía y además se producen modificaciones a nivel fisiológico. Esto 

puede observarse por ejemplo si el trabajador permanece durante tiempo prolongado 

en posición de pie, o con  una inadecuada  posición sentada se puede generar 

desviación de la columna vertebral o lesionar los discos inter-vertebrales. Además 

dicha carga de trabajo puede provocar trastornos de tipo músculo esqueléticos, que 

se encuentran regulados a partir de la resolución del Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Seguridad Social (MTEYSS) N°295/2003 la cual menciona a los trastornos 

musculoesqueléticos relacionados con el trabajo como  un problema importante de 

salud laboral que puede gestionarse utilizando un programa de ergonomía para la 

salud y la seguridad. Específica a los trastornos musculoesqueléticos como los 

derivados de trastornos musculares crónicos, de los tendones y alteraciones en los 
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nervios causados por los esfuerzos repetidos, los movimientos rápidos, hacer grandes 

fuerzas, por estrés de contacto, posturas extremas, la vibración y/o temperaturas 

bajas. 

         Estos trastornos abarcan todo tipo de dolencias, desde las más leves hasta las 

severas e incapacitantes y se pueden producir en cualquier segmento del cuerpo, 

aunque los más frecuentes son los producidos en la espalda, el cuello, los hombros, 

los codos, las manos y las muñecas. En base a ello resulta de gran importancia la 

evaluación llevada a cabo por un terapista ocupacional sobre la carga física, 

permitiendo identificar si las demandas impuestas por la tarea y el ambiente de trabajo 

se encuentran dentro o fuera de los límites biomecánicos de la persona; ya que las 

tareas cuando son realizadas sin tomar los recaudos necesarios como el empleo de 

diferentes técnicas de protección musculo esquelética o con el mobiliario inadecuado, 

pueden provocar un factor de riesgo para la salud del trabajador.   

Finalmente para llevar a cabo este estudio se realizó un cuestionario que 

permitió relevar los aspectos específicos de la carga física de trabajo y así poder 

realizar un análisis de las posturas inadecuadas y forzadas, del manejo manual de 

cargas (levantamiento, colocación, empuje, tracción, transporte y/o el desplazamiento 

de una carga); fuerza realizada y de las exigencias de la actividad, entre otras.  
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Enfermería como profesión 

Como es de público conocimiento, actualmente la sociedad se encuentra atravesada 

por la pandemia COVID-19, la cual ha dejado de manifiesto la importancia y necesidad 

de contar con la cantidad en número suficiente de profesionales de la salud, y que los 

mismos dispongan de correctas condiciones laborales y recursos que le garanticen la 

protección necesaria. El rol que desempeñan los profesionales de enfermería resulta 

indispensable ya que constituyen la primera línea de atención y cuidados de la salud. 

Para tal sentido se hace necesario comenzar con el concepto de enfermería, 

el cual es tomado de la American Nurses Association (ANA) que define la enfermería 

como "la protección, promoción y mejora de la salud y habilidades, prevención de 

enfermedades y lesiones, el alivio del sufrimiento por medio de diagnóstico y 

tratamiento, y la promoción de la asistencia a los individuos, familias, comunidades y 

�S�R�E�O�D�F�L�R�Q�H�V�·�����&�L�W�D�G�R���H�Q���6�K�D�P�L�D�Q�����������������S������������ 

Como se menciona su labor es de gran importancia en lo que respecta a la 

sociedad, sin embargo esta profesión, actualmente se encuentra atravesada por 

diferentes problemáticas que afectan a todos los trabajadores de enfermería en 

Argentina, lo cual impacta tanto en sus condiciones laborales como en la calidad de 

la atención en la salud. Entre las principales afecciones se pueden mencionar la 

sobrecarga laboral, el pluriempleo, las deficiencias en infraestructura e insumos y los 

bajos salarios de las y los trabajadores, son algunas de las situaciones por las cuales 

atraviesa el sector de la salud. Particularmente en enfermería se presentan ciertos 

aspectos que la colocan en una posición de mayor vulnerabilidad. Entre ellos, el déficit 

en la cantidad de trabajadores de enfermería y en los bajos niveles de calificación, las 
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largas jornadas laborales y el trabajo nocturno la posicionan en una situación de 

desventaja. 

Aspectos laborales en enfermería 

Las y los trabajadores de enfermería presentan incumbencias en distintos ámbitos, 

sus intervenciones se pueden dirigir tanto a la persona como a la comunidad, 

generalmente se desempeñan en instituciones de salud públicos o privados en los 

cuales efectúan múltiples tareas, siendo el cuidado de las personas su principal 

prioridad. Pero también durante su labor realizan tareas de tipo asistencial, 

administrativa y de gestión. Resulta de gran importancia a los fines del estudio 

destacar que, durante la jornada laboral el personal de enfermería ejerce una serie 

de procedimientos para la manipulación de los pacientes que incluyen diversas 

posturas que generan incomodidad, éstas al ser sostenidas en el tiempo pueden 

llegar a producir dolores o lesiones  musculo esqueléticas. 

Las dolencias relacionadas con el trabajo, pueden afectarse por el 

ambiente laboral incrementándose las manifestaciones de dolor, 

entumecimiento y hormigueo, porque en los trastornos de origen 

ocupacional intervienen aspectos físicos, psicológicos y factores 

relacionados con la actividad laboral que se desempeña. (Montalvo, 

Cortés, Rojas, 2015, p.3). 

Diversos estudios demuestran que los mayores riesgos se encuentran en 

situaciones que implican algún tipo de movilización y/o transferencia del paciente, ya 

que pueden comprender por parte del personal la adopción de posturas por fuera o 

desviadas de la posición neutra, generando así posibles alteraciones posturales. 
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         Con el objetivo de una lectura más comprensiva y de enlace entre los 

conceptos a trabajar en este estudio, se propone realizar el siguiente recorrido 

conceptual; entendiendo por movilización; al movimiento que se realiza sobre una 

misma superficie como por ejemplo: girarse en la cama, puede ser activa (son las 

realizadas por el propio paciente, bajo la supervisión de un profesional de enfermería); 

o pasivas (que son las movilizaciones realizadas por el profesional en los distintos 

segmentos corporales, se aplican en pacientes que no pueden realizar esfuerzo). 

Transferencia al movimiento que se realiza de una superficie a otra. Se considera que 

conlleva más riesgo en su ejecución ya que implica un cambio de plano y de superficie 

de apoyo. Dentro de las transferencias de pacientes se pueden encontrar las que son 

de camilla a cama o de cama a silla y viceversa, entre otras. Y la posición neutra es 

la postura que se debe adoptar ante cualquier actividad de esfuerzo donde participe 

la columna, siendo la manera indicada manteniendo las vértebras en paralelo durante 

el movimiento y  esfuerzo. 

         Todos estos aspectos ocupacionales mencionados con anterioridad, a los que 

se expone el personal de enfermería podrían prevenirse desde un punto de vista 

ergonómico. Un buen ambiente de trabajo con las adecuaciones ergonómicas 

pertinentes hace que la ocupación laboral genere una mínima carga de trabajo y que 

por lo tanto ocasione el menor número de riesgos físicos posibles preservando así la 

salud del trabajador.  

Ley del ejercicio de la enfermería 

El ejercicio de la profesión de enfermería presenta distintos niveles de formación. En 

el presente apartado se describirán las incumbencias establecidas en la ley Nro. 2999 



 
 41 

 

sancionada  (1996) en la Provincia de Rio Negro y vigente al día de hoy. Esta ley hace 

referencia a las incumbencias y funciones de las cuales sólo se mencionan los 

artículos relacionados con la investigación. 

         Según el Artículo 2°, perteneciente al capítulo I, de conceptos y alcances. El 

ejercicio de la enfermería comprende las actividades de promoción, recuperación y 

rehabilitación de la salud, así como la prevención de enfermedades, las que serán 

realizadas con autonomía y dentro de los límites de competencia derivados de los 

títulos habilitantes. Asimismo, serán consideradas ejercicio de enfermería la docencia, 

la investigación, la administración de servicios y el asesoramiento en temas de su 

incumbencia, realizadas por aquellas personas que por intermedio de esta ley sean 

autorizadas a ejercer la enfermería. Siguiendo con el Artículo 3°, éste reconoce dos 

niveles para el ejercicio de la enfermería: 

a)  Profesional: en el que se encuadran: 

1. Licenciado en Enfermería: es una formación de grado que consiste en un 

cuerpo de conocimientos científico-técnico-prácticos orientados a la 

investigación, docencia y administración de servicios, así como la identificación 

y resolución de situaciones de salud-enfermedad de las personas. 

2. Enfermero: Es una formación de pregrado consistente en un cuerpo de 

conocimientos científico-técnico-prácticos orientado a la identificación y 

resolución de situaciones de salud-enfermedad de las personas. 

          b)    No profesional: 
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      1. Auxiliar de enfermería: Es una formación consistente en un cuerpo de 

conocimientos  para la aplicación de técnicas que contribuyan a la atención de 

enfermería. Esta debe ser planificada y dispuesta por el nivel profesional y ejecutadas 

bajo su supervisión. 

    2. Por vía reglamentaria se determinarán las competencias específicas de los 

distintos  niveles. 

Luego dentro del capítulo II, de las personas comprendidas, el artículo 5° dice 

que el ejercicio de la enfermería en el nivel profesional, sólo está reservado para 

aquellas personas que posean: 

a) Título habilitante otorgado por universidades nacionales, provinciales o 

privadas, reconocidas por autoridad competente; 

b) Título de enfermero otorgado por centros de formación de nivel terciario, no 

universitario, dependientes de organismos nacionales, provinciales o 

municipales o instituciones privadas reconocidas por autoridad competente. 

c) Título de enfermero, no universitario, convalidado según reglamentaciones 

vigentes del Ministerio de Cultura y Educación de la Nación. 

d) Título, diploma o certificado equivalente expedido por países extranjeros, el 

que deberá ser revalidado de conformidad con la legislación vigente en la 

materia o los respectivos convenios de reciprocidad. 

         Cabe destacar que, no siempre se encuentran diferenciados los cargos de 

acuerdo al nivel de formación y se ha evidenciado la falta de delimitación de las 

funciones y tareas del personal de enfermería, el que posee una preparación tan 
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heterogénea, y en la mayoría de los países de la región las mismas funciones y tareas 

están a cargo de este personal, al margen de su preparación (Acevedo et al. 2013, 

p.10). 

         Como se observa en lo expresado anteriormente, las calificaciones 

profesionales no siempre son respetadas en cuanto a sus incumbencias y a su vez 

éstas se encuentran en estrecha relación con el grado de responsabilidad que le es 

asignado al profesional en su ámbito laboral. Dentro de los derechos de los pacientes 

es importante remarcar que, uno de ellos es recibir cuidados de calidad y los mismos 

deben ser llevados a cabo por un profesional calificado, que aplique un conjunto de 

conocimientos, habilidades y destrezas específicas, de manera segura y dentro de 

los límites establecidos por los marcos éticos. Para ello, resultan claves los valores 

que posea el trabajador y el nivel de formación alcanzado en el área de enfermería. 

En cuanto al grado de responsabilidad se pueden diferenciar por un lado los 

referidos al enfoque desde el rol como profesional de la salud; que conlleva la 

responsabilidad ética-moral que se desprende del código deontológico y ético 

asumido. El código Deontológico del Consejo Internacional de Enfermeras (CIE) 

�H�V�W�D�E�O�H�F�H���F�R�P�R���G�H�E�H�U�H�V���I�X�Q�G�D�P�H�Q�W�D�O�H�V�����‡�S�U�R�P�R�Y�H�U���O�D���V�D�O�X�G�����S�U�H�Y�H�Q�L�U���O�D���H�Q�I�H�U�P�H�G�D�G����

restaurar la salud y al�L�Y�L�D�U���H�O���V�X�I�U�L�P�L�H�Q�W�R�·�����&�,�(�����������������S�����������\���O�D���U�H�V�S�R�Q�V�D�E�L�O�L�G�D�G���G�H���W�L�S�R��

legal mediante la promulgación de leyes que establecen derechos y obligaciones. Y 

por otro lado el grado de responsabilidad que se le asigna al trabajador en virtud del 

puesto de trabajo que ocupa. Con respecto a esto, las y los trabajadores de 

enfermería del sector de internación del presente estudio se encuentran sujetos a  un 

protocolo existente en dicha unidad, en donde se destacan algunas de las tareas 
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como son el pase de guardia, controles de enfermería, curaciones, administración y 

preparación de medicamentos, completar y actualizar los registros, cambios 

posturales e higiene del paciente, entre otras.  

Trabajadores de enfermería del Hospital de San Antonio Oeste 

Dentro del Hospital Área Programa San Antonio Oeste, Dr. Aníbal Serra, el personal 

de enfermería está distribuido en diferentes sectores, estos son: internación; materno 

Infancia; emergencias y quirófano. Por cada sector hay 14/15 enfermeros que rotan 

las 24hs, con un encargado por sector. También dentro del hospital hay un consultorio 

externo que trabaja de lunes a viernes de 08 a 22hs en donde se realizan curaciones. 

Y la unidad de enfermería en donde se encuentra el encargado de todo el personal y 

una supervisora. Por último están los CAPS (Centros de Atención Primaria de la 

Salud) que son 6 distribuidos en los barrios más periféricos de la localidad, en donde 

hay 2 enfermeros por cada centro. En dicho establecimiento hasta el momento no hay 

estudios de investigación realizados de la problemática planteada, ni Comité de 

Cymat. Por el momento sólo hay un comité de capacitación y docencia y se está 

creando uno de Infectología. 

En el presente estudio se analizó el sector de Internación, ya que distintas 

investigaciones indican que el nivel de exigencias físicas impuestas al trabajador son 

mayores en este sector que en otro, debido a que los pacientes necesitan de un 

cuidado más extenso y especializado. 

Las y los trabajadores de enfermería del servicio de internación de dicho 

hospital deben seguir un protocolo y normas que regularizan la modalidad de trabajo. 
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En el cual se rigen las siguientes instrucciones: primero se realiza el pase de Guardia, 

consignando los datos más relevantes tales como, diagnóstico, tratamiento, evolución 

durante el turno y demás aspectos que se consideren importantes. Siempre se hace 

bajo el secreto profesional. 

Los controles de enfermería se toman al ingreso del turno (Tensión Arterial TA, 

frecuencia respiratoria FR, frecuencia cardiaca FC, temperatura T°). También se 

realiza la administración y preparación de medicamentos. 

Todo paciente debe ingresar con Historia Clínica (HC), registros de enfermería 

y el enfermero que lo ingresa debe informar presunto diagnóstico, estudios realizados, 

estudios solicitados, tratamiento realizado y tratamiento indicado. 

El enfermero se presenta al paciente y le explica la disposición de la habitación, 

horarios de visita, cantidad de personas permitidas fuera del horario de visita y se 

solicitan elementos de higiene personal. Todo paciente debe ingresar en buenas 

condiciones de higiene personal. Para aquellos pacientes que ingresan a quirófano, 

se realiza un baño pre quirúrgico y se lo transporta al área restringida en silla de 

ruedas o camilla. Luego cuando regresan del quirófano se traslada en camilla o silla 

de ruedas y se efectúa la transferencia del paciente a la cama de Internación. 

 Dentro de este conjunto de tareas ya mencionadas, muchas de ellas requieren 

de movilizaciones y transferencias de pacientes (por ejemplo: cuando son trasladados 

a Rx, a realizarse análisis o estudios, al ingresar y salir del quirófano, cuando se les 

realiza el aseo personal, entre otras), las cuales revisten gran importancia porque son 

las actividades más frecuentes y habituales que realizan las y los trabajadores de 
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enfermería del servicio de internación y que conllevan un gran sobreesfuerzo físico, 

constituyéndose así en los principales factores de riesgos posturales. 

Se considera que desde Terapia Ocupacional se puede realizar un aporte 

positivo a la ejecución de estas tareas que realizan los profesionales, con el objetivo 

de orientarlos con la toma de adopción de posturas adecuadas y ejercicios para el 

correcto posicionamiento y así poder evitar futuras lesiones; así como también realizar 

aportes sobre posibles intervenciones en el entorno. 
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Terapia Ocupacional Laboral 

La Terapia Ocupacional es una profesión que centra su interés en las distintas áreas 

del desempeño ocupacional de la persona, utiliza la ocupación como un medio 

esencial que posibilita mantener la salud, recuperar la funcionalidad e independencia 

y lograr la reinserción del individuo en todos sus aspectos. La Asociación Americana 

�G�H���7�H�U�D�S�L�V�W�D���2�F�X�S�D�F�L�R�Q�D�O�H�V�����$�2�7�$�����S�O�D�Q�W�H�D���T�X�H���O�D���‡�W�H�U�D�S�L�D���R�F�X�S�D�F�L�R�Q�D�O���V�H���E�D�V�D���H�Q��

el conocimiento de  que comprometerse con las ocupaciones organiza la vida y 

�F�R�Q�W�U�L�E�X�\�H�� �D�� �O�D�� �V�D�O�X�G�� �\�� �D�O�� �E�L�H�Q�H�V�W�D�U�� ���«) se cree que las ocupaciones son 

�P�X�O�W�L�G�L�P�H�Q�V�L�R�Q�D�O�H�V�� �\�� �F�R�P�S�O�H�M�D�V�·�� ���$�2�7�$���� ������������ �S���������� �/�D�� �R�F�X�S�D�F�L�y�Q�� �H�Q�W�R�Q�F�H�V��

representa dentro de terapia ocupacional un eje central ya que a través de ella se 

genera bienestar y salud, con esta última se encuentra íntimamente relacionada ya 

que la pérdida o disminución de la salud repercute en la realización de ocupaciones. 

 Dentro del área laboral la intervención de la terapia ocupacional se realiza 

desde las demandas que se presentan siendo una de ellas, la reinserción laboral, es 

decir dentro del proceso de rehabilitación, y por otro lado desde el análisis de la 

relación entre el trabajador y el puesto de trabajo donde la actuación del terapista se 

centra en la prevención y en el control de riesgos de origen laboral. Desde esta última 

perspectiva el terapista trabaja de manera interdisciplinaria y dirige sus intervenciones 

hacia la prevención primaria utilizando la educación y promoción de salud para 

proteger a los trabajadores de riesgos derivados de la ocupación y a su vez generar 

ambientes laborales ergonómicamente pensados.  

La relación que se establece entre la terapia ocupacional y el área laboral se 

sustenta bajo lo que se denomina Salud Ocupacional, que es una disciplina que 
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contempla todas las dimensiones de la persona dentro de su puesto de trabajo y 

pretende alcanzar como objetivo la adaptación del trabajador al puesto y viceversa, 

procurando conservar y promover el máximo nivel de bienestar posible. Cabe aclarar 

que el concepto de Salud ocupacional ha desarrollado  un proceso evolutivo de 

características similares al concepto de Salud, siendo la más actual enfocada a 

promocionar la salud. Según la Organización Internacional de Trabajo 

resulta  fundamental: 

La promoción  y  mantenimiento  del  más  alto  grado de 

bienestar  físico,   mental  y  social de los  trabajadores  en todos los trabajos; 

prevenir  todo daño causado a la salud  de  éstos  por  las  condiciones  de su 

trabajo;  protegerlos  en  su  empleo contra los riesgos resultantes de la 

presencia de agentes perjudiciales a su salud; colocar y mantener al 

trabajador en un empleo adecuado a sus aptitudes fisiológicas y psicológicas; 

y en suma, adaptar el trabajo al hombre y cada hombre a su actividad. (O.I.T., 

2003, p.14). 

 A través del desarrollo del concepto mencionado, se comienza a plantear un 

nuevo enfoque orientado hacia la prevención y la promoción de la salud de los 

trabajadores. Siendo necesaria la incorporación de la Atención Primaria de la Salud 

en el estudio de los espacios de trabajo, con el fin de mejorar la calidad de vida de los 

trabajadores, y reducir al máximo la posibilidad de presentar lesiones de origen 

�O�D�E�R�U�D�O���� �D�� �W�U�D�Y�p�V�� �G�H�� �S�O�D�Q�W�H�D�U�� �H�V�W�U�D�W�H�J�L�D�V�� �U�H�O�D�F�L�R�Q�D�G�D�V�� �D�� �‡�$�P�E�L�H�Q�W�H�V�� �G�H�� �7�U�D�E�D�M�R��

�6�D�O�X�G�D�E�O�H�V�·�����G�H�I�L�Q�L�G�R�V���S�R�U���O�D���2�0�6���F�R�P�R�� 



 
 52 

 

Un lugar de trabajo saludable es aquel en el que los trabajadores y el personal 

superior colaboran en la aplicación de un proceso de mejora continua para 

proteger y promover la salud, la seguridad y el bienestar de todos los 

trabajadores y la sostenibilidad del lugar de trabajo. (OMS, 2010. p.6).  

De esta manera se puede dar cuenta de la importancia del terapista 

ocupacional en los lugares de trabajo y específicamente cuales son las funciones que 

pueden desarrollar,  ya sea para evaluar, orientar, modificar el puesto de trabajo y/o 

las tareas; realizar recalificaciones laborales, elaborar programas preventivos, con el 

objetivo único de evitar lesiones y promover un lugar de trabajo saludable. Tomando 

a la ocupación como eje central para poder intervenir con cada trabajador y poder 

adaptar su entorno laboral teniendo en cuenta las necesidades específicas.  

Es por todo lo expuesto anteriormente y a modo de conclusión, que se pretende 

generar un antecedente en el cual se reflejen, cuáles son las características de las 

tareas que desarrollan durante su labor las y los trabajadores de enfermería, cómo 

son llevadas a cabo y bajo qué contexto y entorno, es decir qué lugar de participación 

se les confiere, de comunicación, entre otras; ya que todas estas cuestiones forman 

parte de la condiciones de trabajo y sin duda inciden en los trabajadores; y, si bien 

específicamente se valoraron sus aspectos posturales, el posicionamiento es el de 

ver a la persona de manera integral ya que es constitutivo en la formación del 

terapeuta ocupacional.  
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Enfoque 

Se empleó un enfoque de tipo cuantitativo en el cual se midieron las variables en un 

contexto determinado y posteriormente fueron analizadas para obtener una 

comprensión e interpretación lo más amplia posible. Para tal fin se utilizaron tres 

cuestionarios de tipo cuantitativo. El primero empleado para relevar los datos 

sociodemográficos, con el objetivo de caracterizar la muestra en cuanto al género, 

�H�G�D�G�����W�t�W�X�O�R�V���K�D�E�L�O�L�W�D�Q�W�H�V�����H�W�F�����H�O���V�H�J�X�Q�G�R���V�H���G�H�V�W�L�Q�y���D���P�H�G�L�U���O�D���Y�D�U�L�D�E�O�H���‡�F�R�Q�G�L�F�L�R�Q�H�V��

�G�H���W�U�D�E�D�M�R�·�����S�D�U�D���G�H�V�F�U�L�E�L�U���O�R�V���K�H�F�K�R�V���W�D�O���F�R�P�R���V�H���S�U�H�V�H�Q�W�Dn en el puesto de trabajo. 

�<���H�O���~�O�W�L�P�R���G�L�U�L�J�L�G�R���D���P�H�G�L�U���O�D���Y�D�U�L�D�E�O�H���‡�F�D�U�J�D���I�t�V�L�F�D�·���H�Q���G�R�Q�G�H���V�H���S�U�H�W�H�Q�G�H���G�H�W�H�U�P�L�Q�D�U��

las exigencias físicas posturales demandadas a los enfermeros del servicio de 

Internación del Hospital Área Programa San Antonio Oeste, Dr. Aníbal Serra. 

Diseño y tipo de estudio 

 
El diseño de la investigación es no experimental, ya que no hubo manipulación de 

variables, transversal porque se realizó la recolección de datos en un único momento; 

y descriptivo porque se describieron las propiedades y características más relevantes 

�G�H���O�D�V���Y�D�U�L�D�E�O�H�V���S�O�D�Q�W�H�D�G�D�V���‡�F�R�Q�G�L�F�L�R�Q�H�V���G�H���W�U�D�E�D�M�R�·���\���‡�F�D�U�J�D���I�t�V�L�F�D�·�� 

Población 

 
La población estuvo constituida por la totalidad de las y los trabajadores de 

enfermería del sector de Internación del Hospital Área Programa San Antonio Oeste, 

Dr Anibal Serra de la ciudad de San Antonio Oeste (Rio Negro) en el año 2020. 

Por consiguiente el grupo de estudio queda conformado por todos los 

enfermeros (N°15), del sector de internación de todos los géneros, con edad 
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comprendida entre los 20 y 65 años de edad, que poseen los títulos de Auxiliar en 

Enfermería,  Enfermeros profesionales y Licenciado en Enfermería y que brindan sus 

servicios las 24hs, en todos los turnos (matutino, vespertino y nocturno) en el Hospital 

Área Programa San Antonio Oeste, Dr. Aníbal Serra de la ciudad de San Antonio 

Oeste (Rio Negro) en el año 2020.  

Unidad de análisis:  

Cada una de las personas que se encuentran desempeñándose como enfermeros, 

en el sector de internación del Hospital Área Programa San Antonio Oeste, Dr. 

Aníbal Serra de la ciudad de San Antonio Oeste (Río Negro) en el año 2020.  

Definición, dimensionamiento y operacionalización de las variables 

Esta investigación cuenta con dos variables, las cuales fueron planteadas siguiendo 

los lineamientos de Neffa en su apartado ¿Qué son las Condiciones y Medio Ambiente 

de Trabajo? 

 

1. Condiciones de Trabajo:  

Definición conceptual 

Son el conjunto de factores socio-técnicos y organizacionales que caracterizan al 

proceso de producción implantado en el establecimiento. (Neffa, 1988, p.52).  

Definición Operacional 

   Dentro de las instituciones el proceso de trabajo se encuentra enmarcado por 

un conjunto de aspectos de tipo colectivos, técnicos y estructurales que la organizan. 

Se describen en la presente investigación: Organización del Trabajo, Contenido del 

















 
 64 

 

Disponibilidad de 
recursos 
materiales.  
 

-Siempre 
-Muchas veces 
-Algunas veces 
-Nunca 

Disponibilidad de 
tiempo suficiente 
para realizar las 
tareas.  

-Siempre 
-Muchas veces 
-Algunas veces 
-Nunca 

 Conformidad con 
el puesto de 
trabajo. 

-Muy conforme 
-Conforme 
-Poco conforme 
-Disconforme 

 Contenido 
del Trabajo 

Naturaleza 
misma de la 
tarea 
 

La posibilidad de 
organizar su 
trabajo o modificar 
el orden de las 
tareas. 

-Siempre 
-Muchas veces 
-Algunas veces 
-Nunca 

Las 
calificaciones 
profesionales 
requeridas  del 
puesto para 
que se lleve a 
cabo la tarea. 

Capacitaciones de 
formación 
profesional dadas 
por la Institución. 
 

-Si 
-No 
-A veces 

Las mayores o 
menores 
posibilidades 
que tienen los 
trabajadores 
que ocupan el 
puesto 
 
 
 
 

Calificación 
profesional en 
cuanto al puesto 
de trabajo.  

-Por encima del 
nivel requerido 
-Por debajo del 
nivel requerido 
-De acuerdo al 
nivel requerido 

 
El grado de 
responsabilidad 
que se asigna 
al trabajador en 
virtud del 
puesto de 
trabajo que 
ocupa 

El grado de 
responsabilidad 
asignado  

-Cuidados del 
paciente 
-Preparación de 
la habitación y 
cama para la 
recepción del 
paciente 
-Administración 
y distribución de 
medicamentos 
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-Manejo y 
suministro de 
equipos 
-Crear y 
mantener 
registros de los 
pacientes 
-Preparación del 
paciente para 
intervenciones o 
exploraciones 
-Auxiliar al 
personal médico 
en las 
intervenciones 
quirúrgicas 
-Preparar 
información, 
consejos e 
instrucciones a 
la familia del 
paciente para el 
tratamiento y 
cuidado del 
mismo 
-Otras 

El carácter 
individual o 
colectivo del 
puesto de 
trabajo 

 

Debate grupal ante 
la realización de 
una nueva tarea. 

-Siempre 
-Muchas veces 
-Algunas veces 
-Nunca 

Comunicación con 
sus pares. 

-Buena 
-Regular 
-Mala 

El grado de 
autonomía, 
interdependenc
ia o de 
subordinación 
del trabajador 

Grado de 
autonomía en las 
tareas.  

-Si 
-No 
-A veces 

Las 
posibilidades 
normales de 
promoción 
profesional que 
son inherentes 
al puesto. 

Posibilidades de 
promoción 
profesional. 

-Si 
-No 
-A veces 
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 Duración y 
configuració
n del tiempo 
de trabajo 

Duración de la 
Jornada 

Horas de trabajo 
por día 

 

 La distribución de 
días de trabajo. 
 

-Lunes a 
viernes 
-Lunes a 
sábado 
-Fin de semana 
-Otros 

 Consideración 
adecuada de la 
distribución del 
horario de trabajo. 

-Buena 
-Regular 
-Mala 

Pausas para 
recuperarse de 
la fatiga 

Distribución de 
pausas 
adecuadas  

-Si 
-No 
- A veces 

 Administración de 
pausas  

-Si 
-No 
-A veces 

Periodos de 
descanso 
semanal 

La distribución de 
los descansos. 
 

-Franco rotativo 
-Fin de semana 
-Otros 

Horas y 
jornadas extras 

Cantidad de horas 
extras 

 

Trabajo 
nocturno y 
trabajo por 
turno 

Turnos rotativos -Si 
-No 
-A veces 

 Posibilidad de 
elección de turnos 

-Si 
-No 
-A veces 

 Sistema de 
Remuneraci
ón 

 Los tipos de 
salarios  
 

-Fijo 
-Una parte fija y 
otra variable 
-Todo variable 
(a destajo, a 
comisión) 

El pago del salario. 
 

-Jornal 
-Semanal 
-Quincenal 
-Mensual 
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La percepción del 
salario en relación 
al trabajo que 
realiza. 
 

-Muy apropiado 
-Apropiado 
-Poco apropiado 
-Nada 
apropiado 

 Ergonomía La relación con 
el entorno, 
objetos y 
medios de 
trabajo 
 

Acceso a sitios 
confortables o 
mobiliario 
adecuado para el 
descanso. 
 

-Si 
-No 
-Algunas veces 

 Mobiliario 
adaptado 
ergonómicamente 
y/o ayudas 
técnicas 

-Si 
-No 
 

En relación con 
los trabajadores 
y sus acciones 

Colaboración de 
otra persona para 
movilizar o 
trasladar un 
paciente 

-Siempre 
-Muchas veces 
-Algunas veces 
-Nunca 

 Utilización de 
técnicas de 
movilización y 
traslado. 

-Si 
-No 
-A veces 

 Capacitaciones 
sobre 
levantamientos, 
movilizaciones y 
traslado de 
pacientes.  

-Si 
-No 
-A veces 

 El puesto de 
trabajo conlleva 
posturas que 
generan 
incomodidad. 

-Siempre 
-Muchas veces 
-Algunas veces 
-Nunca 

 Sobrecarga de 
trabajo 

 

 Ausentismo por 
lesiones.  

-Si 
-No  
-A veces 

 La 
posibilidad 
de 
participación 

 Participación en 
reuniones de 
trabajo, expresar 
opiniones y 

-Siempre 
-Muchas veces 
-Algunas veces 
-Nunca 
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de los 
trabajadores 

gestión de la 
Institución. 

Tipo de 
participación. 

-Consultiva 
-Informativa 
-Proposicional  
-Decisional 

El valor otorgado 
al trabajo que 
desempeña 

-Siempre 
-Muchas veces 
-Algunas veces 
-Nunca 

Carga 
Física 

Carga 
Estática  

 Adopción de 
posturas  

-de pie (derecho 
o encorvado) 
-sentado 
-arrodillado 
-agachado 

Carga 
Dinámica  

Esfuerzos para 
empujar, 
levantar o 
transportar 
cargas. 

Levantamiento de 
pacientes 

-Entre 1 y 3 
veces 
-Entre 3 y 5 
veces 
-Más de 5 veces 

Manipulación o 
levantamiento de 
pacientes con 
exceso de peso 

-Si 
-No 
-A veces 

Movimientos 
bruscos 

-Si 
-No 
- A veces 

Manipulación con 
poca base de 
sustentación 

-Sí 
-No 
-A veces 

Empuje de camas 
o camillas con 
pacientes  

-Si 
-No 
-A veces 

Desplazamient
os 

Movimientos de 
flexión  

-Si 
-No 
-A veces 

Movimientos de 
torsión de tronco 

-Si 
-No 
-A veces 
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Movimientos de 
flexión combinado 
con torsión de 
tronco 

-Si 
-No 
-A veces 

Movimientos de 
flexión de rodillas 

-Si 
-No 
-A veces 

Permanencia de 
brazos por encima 
de los hombros  

-Si 
-No 
-A veces 

 

Técnicas de recolección de datos: 

La recolección de datos se llevó a cabo mediante tres cuestionarios, el primero 

correspondiente a la recolección de los datos sociodemográficos; el segundo dirigido 

�D���O�D���Y�D�O�R�U�D�F�L�y�Q���G�H���O�D���Y�D�U�L�D�E�O�H���‡�&�R�Q�G�L�F�L�R�Q�H�V���G�H���7�U�D�E�D�M�R�·���\���H�O���W�H�U�F�H�U�R���G�H�V�W�L�Q�D�G�R���D���P�H�G�L�U��

�O�D���Y�D�U�L�D�E�O�H���‡�&�D�U�J�D���)�t�V�L�F�D�·�����/�R�V���F�X�H�V�W�L�R�Q�D�U�L�R�V���F�R�Q���I�R�U�P�D�W�R���*�R�R�J�O�H���)�R�U�P�V���V�H���H�Q�Y�L�D�U�R�Q��

de forma virtual, mediante un link al cual accedieron para completar y luego volver a 

enviar. Las y los trabajadores fueron invitados a colaborar con el estudio y a completar 

de forma voluntaria y auto-administrada los cuestionarios. Se aseguró el anonimato y 

la confidencialidad de la información, mediante el consentimiento informado.  

1. Cuestionario sociodemográficos: se administró un cuestionario sobre datos 

sociodemográficos, �H�[�W�U�D�t�G�R���D���P�R�G�R���G�H���H�M�H�P�S�O�R���G�H���O�D���W�H�V�L�V���‡�&�R�Q�G�L�F�L�R�Q�H�V���G�H���W�U�D�E�D�M�R���\��

�6�t�Q�G�U�R�P�H���%�X�U�Q�R�X�W���G�X�U�D�Q�W�H���H�O���H�M�H�U�F�L�F�L�R���G�H���O�D���H�Q�I�H�U�P�H�U�t�D���S�U�R�I�H�V�L�R�Q�D�O�·�����������������Ge Fava 

Belén y Moraña Sofía, del cual se tomaron los indicadores: género, edad, título 

habilitante y años de ejercicio profesional. 

2. Cuestionario de Condiciones de Trabajo: Es un cuestionario de tipo semi-

estructurado que consta de 37 preguntas de tipo dicotómicas y policotómicas y 
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preguntas abiertas, que se presentan en forma de lista, el mismo fue adaptado de la 

encuesta utilizada en un estudio sobre Condiciones y Medio ambiente de trabajo 

(cuestionario CyMAT; Fumagalli et al, 2011). A su vez, este fue inspirado en el 

cuestionario ISTAS 21, y adaptado al marco teórico de las CyMAT. En el presente 

estudio se adaptó dicho cuestionario a fines de caracterizar las variables de 

condiciones de trabajo de interés. 

3. Cuestionario de Carga Física: Destinado a evaluar las exigencias físicas 

posturales impuestas al trabajador. Es un cuestionario de tipo semi-estructurado que 

consta de 12 preguntas de tipo dicotómicas y policotómicas. El cuestionario fue 

adaptado y tomado de Salata, I. B. (2005). El instrumento cuenta con una validación 

de un panel de expertos, quienes certificaron el contenido del mismo.     

Procedimientos 

La presente investigación se llevó a cabo con los ajustes correspondientes a la 

situación vigente. A partir de marzo del 2020 en nuestro país se declaró la emergencia 

pública sanitaria establecida por la ley 27.541 en virtud de la pandemia declarada 

covid-19. Es por ello que se adaptó y modificó el procedimiento de evaluación 

respecto a la variable carga física, ya que en un principio la intención era realizar una 

evaluación a través del Método Reba, método estandarizado, que requería de la 

observación directa de los trabajadores y la recolección de datos mediante registro 

fotográfico o videos, lo cual es imposible realizar en esta situación de aislamiento 

social, preventivo y obligatorio, por lo cual fue reemplazado por un cuestionario de 

carga física.  
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Desde la dirección del hospital se aprobó la autorización para comenzar la 

investigación. Para dar inicio a la misma, se envió un mail al servicio de internación 

en donde se les solicitó los correos y/o número de celulares de cada uno de los 

trabajadores para posteriormente enviar el consentimiento y los cuestionarios. 

Procedimientos para garantizar aspectos éticos 

La siguiente investigación se encuentra enmarcada dentro de los principios y reglas 

éticas: confidencialidad, anonimato y consentimiento informado.  

         El presente hospital no cuenta con un comité de ética, por lo cual se envió una 

carta de autorización al equipo directivo, en donde se solicitó permiso para realizar 

las encuestas al servicio de internación, con el fin de cumplir con los objetivos del plan 

de tesis. 

Plan de Tabulación y Análisis de los datos 

Los datos obtenidos de los cuestionarios, enviados finalmente a través de WhatsApp, 

arrojaron una respuesta inmediata que envió el formato de Google Forms. Luego la 

presentación de los mismos se efectuó a través de un análisis estadístico descriptivo, 

acompañado de gráficos y tablas pertinentes mediante el programa Microsoft Office 

Excel.  
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Características de la población 

La población estuvo conformada por el 100% (n: 15) de las y los trabajadores de 

enfermería que se desempeñan en el sector de internación del Hospital Área 

Programa San Antonio Oeste, Dr. Aníbal Serra; prestando sus servicios las 24 horas 

distribuidas en tres turnos de 8 horas cada uno. Como fue previsto, y de acuerdo al 

contexto sociosanitario por el cual se está atravesando, las encuestas fueron 

enviadas a través del cuestionario Google Forms de manera online. La totalidad de la 

población aceptó formar parte del estudio, contestando las encuestas solicitadas.  

A continuación se desarrolla un análisis estadístico descriptivo abordando las 

variables planteadas en este estudio, acompañado de gráficos y tablas pertinentes.  

Características sociodemográficas  

El equipo de internación se encuentra conformado en cuanto al género de la siguiente 

manera: once personas se auto percibieron dentro del género femenino, lo que 

equivale a un 73,30% del total de los encuestados, mientras que el resto respondió 

auto percibirse dentro del género masculino. A través del siguiente gráfico, se muestra 

la distribución.  
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Gráfico N°1: Distribución de la población según el género auto percibido de las y los 
trabajadores de enfermería del servicio de internación del Hospital Área Programa 
San Antonio Oeste, Dr. Aníbal Serra, año 2020. 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

En cuanto a la edad, todos poseen más de 31 años de edad, el porcentaje 

mayor se encuentra en el rango comprendido entre los 31 y 45 años de edad, lo que 

equivale al 80% del total de la población, seguido con un 20% que se encuentra dentro 

del rango de más de 45 años de edad. A continuación se detalla en el gráfico N°2. 
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Gráfico N°2: Distribución de la población según el rango de edad; de las y los 

trabajadores de enfermería del servicio de internación del Hospital Área Programa 

San Antonio Oeste, Dr Aníbal Serra, año 2020. 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

Respecto al título habilitante se encuentra conformado por dos Lic. en 

Enfermería, nueve Enfermeros Profesionales y cuatro auxiliares de Enfermería. A 

continuación, se desarrolla un análisis estadístico de la distribución.   
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Gráfico N°3: Distribución según título habilitante de las y los trabajadores de 
enfermería del servicio de internación del Hospital Área Programa San Antonio Oeste, 
Dr. Aníbal Serra, año 2020. 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

 En relación a la antigüedad en el puesto de trabajo la distribución quedó 

constituida de la siguiente manera: el 40% de los profesionales refirió poseer una 

antigüedad entre 6 y 10 años, el 20% de 1-5 años;  el  20% entre 11-20 años y 

el  20%  más de 20 años. Por lo cual, el 80% más de cinco años de antigüedad. Lo 

que implica un gran conocimiento en cuanto a su desempeño laboral, y a la dinámica 

impuesta por la institución a la hora de desarrollar las actividades. Como se 

representa en el gráfico Nº4.   
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Gráfico N°4: Años de ejercicio profesional de las y los trabajadores de enfermería del 
servicio de internación del Hospital Área Programa San Antonio Oeste, Dr. Aníbal 
Serra, año 2020. 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

Condiciones de Trabajo: 

A continuación se describen las condiciones laborales que configuran la actividad de 

los trabajadores de enfermería (contenido y organización del trabajo; duración y 

configuración del tiempo de trabajo, sistema de remuneración, ergonomía y la 

posibilidad de participación de los trabajadores) y luego se presentan los resultados 

arrojados en el cuestionario de carga física. 

1-Organización del trabajo: sobre este punto se indagó acerca de la posibilidad de 

cambiar las formas establecidas en cuanto a la organización de las tareas y cómo son 

llevadas a cabo en la institución. En relación a esto, un 40% de los encuestados 

contesta�U�R�Q���T�X�H���‡�D�O�J�X�Q�D�V���Y�H�F�H�V�·���H�V���S�R�V�L�E�O�H���F�D�P�E�L�D�U���O�D�V���I�R�U�P�D�V���G�H���R�U�J�D�Q�L�]�D�F�L�y�Q���S�D�U�D��
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�P�H�M�R�U�D�U�� �O�D�V�� �F�R�Q�G�L�F�L�R�Q�H�V�� �G�H�� �W�U�D�E�D�M�R���� �X�Q�� ������������ �F�R�Q�W�H�V�W�y�� �T�X�H�� �‡�V�L�H�P�S�U�H�·�� �\  un 26,7% 

refirió que  �‡�P�X�F�K�D�V���Y�H�F�H�V�·���H�V���I�D�F�W�L�E�O�H��  

En cuanto a la división técnica, se percibió que las tareas que llevan a cabo 

�F�R�Q���P�D�\�R�U���I�U�H�F�X�H�Q�F�L�D���G�X�U�D�Q�W�H���H�O���G�H�V�H�P�S�H�x�R���G�H���V�X���D�F�W�L�Y�L�G�D�G���V�R�Q���‡�P�D�Q�X�D�O�H�V�·�� �H�Q���X�Q��

���������G�H���O�R�V���H�Q�F�X�H�V�W�D�G�R�V�����‡�L�Q�W�H�O�H�F�W�X�D�O�H�V�·���H�Q���X�Q���������������\���‡�D�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�W�L�Y�D�V�·���H�Q���X�Q��������������

Esto se debe a que las tareas intelectuales y administrativas se encuentran a cargo 

del personal directivo (licenciados que son dos y son quienes realizan labores 

intelectuales y administrativas); mientras que las tareas manuales o de ejecución son 

realizadas por los trabajadores que se encuentran bajo la subordinación jerárquica. 

 

Gráfico N°5: Prevalencia en el desempeño de las actividades de las y los 

trabajadores de enfermería del servicio de internación del Hospital Área Programa 

San Antonio Oeste, Dr. Aníbal Serra, año 2020.     

 

Fuente: elaboración propia. 
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Como se muestra en el gráfico N°6 en cuanto a la realización de las tareas 

todos los trabajadores cuentan con una determinada autonomía, que les permite en 

�H�O���������� �G�H���O�R�V���F�D�V�R�V���U�H�V�R�O�Y�H�U�O�D���‡�P�X�F�K�D�V���Y�H�F�H�V�·���V�R�O�R�����P�L�H�Q�W�U�D�V���T�X�H���H�O���������� ������ �U�H�I�L�U�L�y��

�T�X�H���‡�D�O�J�X�Q�D�V���Y�H�F�H�V�·���\���H�O���������������‡�V�L�H�P�S�U�H�·��  

 

Gráfico N° 6: Autonomía para resolver las tareas en las y los trabajadores de 

enfermería del servicio de internación del Hospital Área Programa San Antonio Oeste, 

Dr. Aníbal Serra, año 2020. 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

Por otra parte, en lo que refiere al tiempo para realizar las tareas previstas un 

������������ �F�R�Q�V�L�G�H�U�y�� �T�X�H�� �‡�D�O�J�X�Q�D�V�� �Y�H�F�H�V�·�� �O�H�� �D�O�F�D�Q�]�D�� �H�O�� �W�L�H�P�S�R���� �X�Q�� ����������  señaló que 

�‡�V�L�H�P�S�U�H�·���\���X�Q���������������F�R�Q�W�H�V�W�y���T�X�H���‡�P�X�F�K�D�V���Y�H�F�H�V�·�����’�H���O�R���H�[�S�X�H�V�W�R���D�Q�W�H�U�L�R�U�P�H�Q�W�H����

se pudo observar un elevado índice de afirmaciones, en donde se hace mención al 



 
 80 

 

cumplimiento de los tiempos establecidos para la ejecución de las tareas. En el 

siguiente gráfico se detalla la distribución. 

 

Gráfico N°7: Establecimiento del tiempo para la ejecución de las tareas de las y los 

trabajadores de enfermería del servicio de internación del Hospital Área Programa 

San Antonio Oeste, Dr. Aníbal Serra, año 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Se analizó además, como se puede observar en el gráfico N°8, la disponibilidad 

de los recursos materiales con los que cuenta la institución para el buen desempeño 

�G�H���O�D�V���D�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V�����X�Q���������������G�H���O�R�V���W�U�D�E�D�M�D�G�R�U�H�V���U�H�V�S�R�Q�G�L�H�U�R�Q���T�X�H���‡�D�O�J�X�Q�D�V���Y�H�F�H�V�·����

�\�� �X�Q�� �������� �‡�P�X�F�K�D�V�� �Y�H�F�H�V�·���� �6�H�� �G�H�V�S�U�H�Q�G�H�� �H�Q�W�R�Q�F�H�V�� �T�X�H�� �W�D�Q�W�R�� �O�D�V�� �U�H�V�S�X�H�V�W�D�V��

afirmativas en cuanto al tiempo y la disponibilidad de contar con los materiales 

necesarios inciden indefectiblemente en la correcta realización de las actividades que 

deben desempeñar.  
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Gráfico N°8: Disponibilidad de los recursos materiales con los que cuenta la 

institución de las y los trabajadores de enfermería del servicio de internación del 

Hospital Área Programa San Antonio Oeste, Dr. Aníbal Serra, año 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

El gráfico N°9  representa la distribución de la  población acerca de la 

conformidad con el lugar de trabajo, el 60% aseg�X�U�y���H�V�W�D�U���‡�F�R�Q�I�R�U�P�H�·�����H�O�����������‡�P�X�\��

�F�R�Q�I�R�U�P�H�·�� �\�� �X�Q�� �������� �‡�S�R�F�R�� �F�R�Q�I�R�U�P�H�·���� �6�H�� �S�X�G�R�� �D�S�U�H�F�L�D�U�� �T�X�H�� �H�Q�� �V�X�� �P�D�\�R�U�t�D�� �O�D�V��

personas se encuentran conformes con su trabajo, ninguno manifestó 

disconformidad.  
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Gráfico N°9: Nivel de conformidad con el trabajo de las y los trabajadores de 

enfermería del servicio de internación del Hospital Área Programa San Antonio Oeste, 

Dr. Aníbal Serra, año 2020. 

 

Fuente: elaboración propia. 

 
2-Contenido del trabajo 

�(�Q�� �F�X�D�Q�W�R�� �D�� �O�D�� �R�U�J�D�Q�L�]�D�F�L�y�Q�� �G�H�O�� �W�U�D�E�D�M�R���� �X�Q�� �������� �P�D�Q�L�I�H�V�W�y�� �T�X�H�� �‡�D�O�J�X�Q�D�V�� �Y�H�F�H�V�·��

�S�X�H�G�H�Q���P�R�G�L�I�L�F�D�U���H�O���R�U�G�H�Q���G�H���O�D�V���W�D�U�H�D�V�����P�L�H�Q�W�U�D�V���T�X�H���H�O���������������H�[�S�U�H�V�y���T�X�H���‡�P�X�F�K�D�V��

�Y�H�F�H�V�·�����\���H�O���������������‡�V�L�H�P�S�U�H�·���S�X�H�G�H�Q���U�H�D�O�L�]�D�U���D�O�J�~�Q���F�D�P�E�L�R���H�Q  la organización. 

Respecto a las calificaciones profesionales requeridas por puesto de trabajo 

para que se lleve a cabo la tarea; se preguntó sobre la realización de actividades de 

formación profesional brindadas dentro de la institución para el desarrollo de las 

tareas, el 80% respondió haber recibido capacitaciones, mientras que un 20% se 

manifestó de manera negativa ante esta pregunta. Se describe a través del 

gráfico  N°10. 
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Gráfico N°10: Actividades de formación profesional de las y los trabajadores de 

enfermería del servicio de internación del Hospital Área Programa San Antonio Oeste, 

Dr. Aníbal Serra, año 2020. 

   

Fuente: Elaboración propia. 

 

En cuanto a la percepción que poseen de acuerdo a su calificación profesional 

en base a los requerimientos de su puesto de trabajo, el 80% expresó que sus 

calificaciones profesionales están acordes al nivel del requerimiento de su puesto y 

un 20% manifestó que se encuentra por encima del nivel requerido. De lo expuesto 

anteriormente tres trabajadores perciben que se encuentran realizando tareas que no 

le corresponden para su nivel de formación. 
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Gráfico N°11: Distribución de la percepción acerca de la calificación profesional de 

las y los trabajadores de enfermería del servicio de internación del Hospital Área 

Programa San Antonio Oeste, Dr. Aníbal Serra, año 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Otro punto importante que se tuvo en cuenta son las responsabilidades que se 

le asigna al trabajador sobre las diferentes actividades que se desarrollan en su 

puesto de trabajo, todos los encuestados señalaron realizar múltiples tareas, los 

resultados se representan de la siguiente manera: el 100% manifestó tener 

�U�H�V�S�R�Q�V�D�E�L�O�L�G�D�G�� �V�R�E�U�H�� �H�O�� �‡�F�X�L�G�D�G�R�� �G�H�� �S�D�F�L�H�Q�W�H�V�·���� �H�O�� ������������ �H�[�S�U�H�V�D�U�R�Q�� �W�H�Q�H�U��

�L�Q�F�X�P�E�H�Q�F�L�D�� �V�R�E�U�H�� �O�D�� �‡�S�U�H�S�D�U�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�D�� �K�D�E�L�W�D�F�L�y�Q�� �\�� �F�D�P�D�� �S�D�U�D�� �O�D�� �U�H�F�H�S�F�L�y�Q�� �G�H�O��

�S�D�F�L�H�Q�W�H�·���� �D�G�H�P�i�V�� �G�H�� �U�H�D�O�L�]�D�U�� �O�D�� �‡�F�U�H�D�F�L�y�Q�� �\�� �P�D�Q�W�H�Q�L�P�L�H�Q�W�R�� �G�H�� �O�R�V�� �U�H�J�L�V�W�U�R�V�� �Ge los 

�S�D�F�L�H�Q�W�H�V�·�� �\�� �‡�S�U�H�S�D�U�D�U�� �L�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q�� �\�� �F�R�Q�V�H�M�R�V�� �D�� �O�D�� �I�D�P�L�O�L�D�� �G�H�O�� �S�D�F�L�H�Q�W�H�� �S�D�U�D�� �O�D��

�L�Q�W�H�U�Y�H�Q�F�L�y�Q�� �\�� �V�X�� �F�X�L�G�D�G�R�·���� �S�R�U�� �R�W�U�D�� �S�D�U�W�H�� �H�O�� �������� �U�H�V�S�R�Q�G�L�y�� �H�V�W�D�U�� �D�� �F�D�U�J�R�� �G�H�� �O�D��

�‡�D�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�F�L�y�Q���\���G�L�V�W�U�L�E�X�F�L�y�Q���G�H���O�R�V���P�H�G�L�F�D�P�H�Q�W�R�V�·���\���H�O���������������P�D�Q�L�I�H�V�W�y���D�V�X�P�L�U���O�D��
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tarea d�H���‡�P�D�Q�H�M�R���\���V�X�P�L�Q�L�V�W�U�R���G�H���H�T�X�L�S�R�V�·�����H�Q�W�U�H���R�W�U�D�V���W�D�U�H�D�V�����6�H���S�X�H�G�H���D�S�U�H�F�L�D�U���O�D��

distribución a través del gráfico N°12. 

 

Gráfico N°12: Responsabilidades de las y los trabajadores de enfermería del servicio 

de internación del Hospital Área Programa San Antonio Oeste, Dr. Aníbal Serra, año 

2020. 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

El puesto de trabajo se caracterizó principalmente por mantener un carácter de 

�W�L�S�R���L�Q�G�L�Y�L�G�X�D�O�����\�D���T�X�H���H�O�����������U�H�V�S�R�Q�G�L�y���T�X�H���V�y�O�R���‡�D�O�J�X�Q�D�V���Y�H�F�H�V�·���G�L�V�F�X�W�H���V�R�E�U�H���F�y�P�R��

realizar una tarea nueva con sus compañeros.  Sin embargo, la comunicación tuvo 

una connotación positiva,  un 73,3%  �V�H�x�D�O�y���T�X�H���H�V���‡�E�X�H�Q�D�·�� 

En lo que respecta al grado de autonomía que posee el trabajador, un 80% de 

los encuestados lo consideró acorde a la tarea que realiza en el puesto�����X�Q���������������‡�D��

�Y�H�F�H�V�·���\���X�Q�D���S�H�U�V�R�Q�D���P�D�Q�L�I�H�V�W�y���Q�R���H�V�W�D�U���G�H���D�F�X�H�U�G�R��  
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Ante la pregunta sobre si posee posibilidades normales de promoción 

profesional que son inherentes al puesto, el 50% se manifestó de manera positiva, un 

�������������V�H�x�D�O�y���T�X�H���‡�Q�R�·���\���X�Q���������������P�H�Q�F�L�R�Q�y���T�X�H���‡�D���Y�H�F�H�V�·. 

3-Duración de la jornada 

Dentro de la configuración y duración del tiempo de trabajo se relevaron varias 

preguntas; a través del gráfico N°13 se describe de cuántas horas es la jornada 

laboral, a lo cual el 53,3% refirió trabajar 8 horas diarias, mientras que un 40% lo 

hacen 6 horas, y un 6,7% trabaja 10 horas. Luego se preguntó qué días trabajan, por 

�O�R���T�X�H���U�H�V�S�R�Q�G�L�H�U�R�Q���X�Q���������������G�H���‡�O�X�Q�H�V���D���Y�L�H�U�Q�H�V�·�����X�Q���������������G�H���‡�O�X�Q�H�V���D���V�i�E�D�G�R�·���\��

�X�Q���������������O�D���R�S�F�L�y�Q���‡�R�W�U�R�V�·�����&�R�Q���U�H�V�S�H�F�W�R���D���O�D���G�L�V�W�U�L�E�X�Fión de la jornada de trabajo, el 

���������O�D���F�R�Q�V�L�G�H�U�D���‡�E�X�H�Q�D�·���\���H�O�����������U�H�V�W�D�Q�W�H���O�D���V�H�x�D�O�y���F�R�P�R���‡�U�H�J�X�O�D�U�·�� 

Gráfico N°13: Duración de la jornada laboral de las y los trabajadores de enfermería 

del servicio de internación del Hospital Área Programa San Antonio Oeste, Dr. Aníbal 

Serra, año 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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El gráfico n°14 permite observar la distribución de las pausas durante la 

�M�R�U�Q�D�G�D�� �O�D�E�R�U�D�O���� �H�O�� ������������ �F�R�Q�V�L�G�H�U�R�� �T�X�H�� �V�R�Q�� �D�G�H�F�X�D�G�D�V���� �H�O�� ������������ �F�R�Q�W�H�V�W�y�� �T�X�H�� �‡�D��

�Y�H�F�H�V�·���\���G�H���I�R�U�P�D���Q�H�J�D�W�L�Y�D���U�H�V�S�R�Q�G�L�y���X�Q������������; además la mitad de los trabajadores 

manifestaron tener la posibilidad de administrar de forma independiente las pausas 

�G�X�U�D�Q�W�H���O�D���U�H�D�O�L�]�D�F�L�y�Q���G�H���O�D�V���W�D�U�H�D�V�����X�Q���������������H�[�S�U�H�V�R���‡�D���Y�H�F�H�V�·���\���X�Q�D���V�R�O�D���S�H�U�V�R�Q�D��

�V�H�x�D�O�y���‡�Q�R�·���S�R�G�H�U���K�D�F�H�U�O�R�����(�Q���O�R���T�X�H���U�H�V�S�H�F�W�D���D���O�R�V descansos semanales, el 78,6% 

respondió tener francos rotativos.   

 

Gráfico N°14: Consideración adecuada acerca de las pausas establecidas de las y 

los trabajadores de enfermería del servicio de internación del Hospital Área Programa 

San Antonio Oeste, Dr. Aníbal Serra, año 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Otra información que se recabó a través del cuestionario fue acerca de las 

horas extras de trabajo, la pregunta se formuló de manera abierta, dando la 
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������������ �‡�Q�D�G�D�� �D�S�U�R�S�L�D�G�R�·�� �\�� �H�O�� ������������ �‡�D�S�U�R�S�L�D�G�R�·���� �$�� �W�U�D�Y�p�V�� �G�H�O�� �V�L�J�X�Lente gráfico se 

aprecia la distribución. 

 

Gráfico N°15: percepción del salario con respecto al trabajo de las y los 

trabajadores de enfermería del servicio de internación del Hospital Área Programa 

San Antonio Oeste, Dr. Aníbal Serra, año 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

5-Ergonomía 

Representa un punto importante en la investigación, en conjunto con la carga 

física,  ya que de ellas se desprenden los riesgos inherentes del puesto, se pretende 

conocer el impacto que generan sobre la salud de los trabajadores la adopción de 

posturas incómodas, los movimientos forzados, el levantamiento y manipulación de 

carga, en particular durante las maniobras de higiene y confort de los pacientes.  

En primer lugar se indago acerca de, si el personal de enfermería cuenta con 

mobiliarios que les permitan el descanso o una posición sedente, el 40% contestó 
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�‡�Q�R�·�� �F�R�Q�W�D�U�� �F�R�Q�� �V�L�W�L�R�V�� �F�R�Q�I�R�U�W�D�E�O�H�V��  �H�O�� ������������ �U�H�I�L�U�L�y�� �‡�D�O�J�X�Q�D�V�� �Y�H�F�H�V�·�� �\�� �X�Q�� ������������

�U�H�V�S�R�Q�G�L�y���T�X�H���‡�V�L�·�����$���W�U�D�Y�p�V���G�H�O���J�U�i�I�L�F�R���1���������V�H���Y�L�V�X�D�O�L�]�D���O�D���G�L�V�W�U�L�E�X�F�L�y�Q�� 

 

Gráfico N°16: Acceso a sitios confortables o mobiliario que permita el descanso o 

una posición sedente, de las y los trabajadores de enfermería del servicio de 

internación del Hospital Área Programa San Antonio Oeste, Dr. Aníbal Serra, año 

2020. 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

Disponibilidad de mobiliario adaptado ergonómicamente y/o ayudas técnicas 

�S�D�U�D���O�O�H�Y�D�U���D���F�D�E�R���V�X�V���W�D�U�H�D�V�����H�O���������������G�H���O�R�V���W�U�D�E�D�M�D�G�R�U�H�V���U�H�V�S�R�Q�G�L�y���T�X�H���‡�Q�R�·���\���H�O��

13,3%  contestó de manera positiva,  �\���V�H�x�D�O�y���H�V�S�H�F�t�I�L�F�D�P�H�Q�W�H���F�R�Q�W�D�U���F�R�Q���‡�V�L�O�O�D�V���G�H��

�E�D�x�R�·���\���‡�E�D�U�U�D�V���I�L�M�D�V���R���D�E�D�W�L�E�O�H�V�·�� 

A la hora de  movilizar o trasladar un paciente el  �������������U�H�I�L�U�L�y���T�X�H���‡�D�O�J�X�Q�D�V��

�Y�H�F�H�V�·���F�X�H�Q�W�D���F�R�Q���F�R�O�D�E�R�U�D�F�L�y�Q���G�H���R�W�U�D���S�H�U�V�R�Q�D���S�D�U�D���O�O�H�Y�D�U���D���F�D�E�R���O�D���D�F�F�L�y�Q�����H�O��������������
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�‡�P�X�F�K�D�V���Y�H�F�H�V�·���\���H�O���������������‡�V�L�H�P�S�U�H�·�����$���F�R�Q�W�L�Q�X�D�F�L�y�Q���V�H���U�H�S�U�H�V�H�Q�W�D���O�D���G�Lstribución en 

el gráfico N°17. 

Gráfico N°17: Colaboración de otra persona para movilizar o trasladar al paciente; de 

las y los trabajadores de enfermería del servicio de internación del Hospital Área 

Programa San Antonio Oeste, Dr. Aníbal Serra, año 2020. 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

En el siguiente gráfico N°18, se observa que el  60% de los encuestados 

manifestó utilizar técnicas de movilización y traslado de manera de no efectuar 

�P�R�Y�L�P�L�H�Q�W�R�V���I�R�U�]�D�G�R�V�����X�Q���������������U�H�V�S�R�Q�G�L�y���‡�D���Y�H�F�H�V�·���\���X�Q���������������‡�Q�X�Q�F�D�·�� 
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Gráfico N°18: Utilización de técnicas de movilización y traslado para evitar 

movimientos forzados; de las y los trabajadores de enfermería del servicio de 

internación del Hospital Área Programa San Antonio Oeste, Dr. Aníbal Serra, año 

2020. 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

Sin embargo,  y tal como se representa en el gráfico N°19, se puede observar 

el gran porcentaje de trabajadores que no han recibido capacitaciones en cuanto a la 

manipulación de cargas, el 80% de los encuestados contestó no haber recibido ningún 

tipo de capacitación; el 13,30 �����U�H�I�L�U�L�y���T�X�H���‡�V�L�·�����\���X�Q��������7 % �P�D�Q�L�I�H�V�W�y���T�X�H���‡�D���Y�H�F�H�V�·���� 
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Gráfico N°19: Realización de capacitaciones de levantamiento, movilización y 

traslados de pacientes;  de las y los trabajadores de enfermería del servicio de 

internación del Hospital Área Programa San Antonio Oeste, Dr. Aníbal Serra, año 

2020. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Por otra parte, como se observa en el gráfico N°20 del total de los encuestados, 

�X�Q���������������P�D�Q�L�I�H�V�W�y���T�X�H���V�X���W�U�D�E�D�M�R���‡�V�L�H�P�S�U�H�·���U�H�T�X�L�H�U�H���G�H���S�R�V�W�X�U�D�V���L�Q�F�y�Podas o que 

le ocasionan molestias y un 26,7% asever�y���T�X�H���‡�P�X�F�K�D�V���Y�H�F�H�V�·���\���X�Q�����������‡�Dlgunas 

�Y�H�F�H�V�·�� 
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tipo muscular debido a algún esfuerzo físico, el 42,9% señaló negativamente, un 

������������ �H�[�S�U�H�V�y�� �T�X�H�� �‡�V�L�·���� �P�L�H�Q�W�U�D�V�� �T�X�H�� �X�Q�� ������������ �G�H�F�O�D�U�y�� �T�X�H�� �‡�D�O�J�X�Q�D�V�� �Y�H�F�H�V�·�� �� �K�D��

tenido que ausentarse. En el siguiente gráfico se muestra la distribución. 

 

Gráfico N°21: Ausencias en el puesto de trabajo debido a lesión muscular de las y 

los trabajadores de enfermería del servicio de internación del Hospital Área Programa 

San Antonio Oeste, Dr. Aníbal Serra, año 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Por todo lo expuesto anteriormente en relación a la falta de mobiliario 

adecuado para el descanso, la escasez de ayudas técnicas y ergonómicas, sumado 

a la falta  de apoyo de personal (auxiliares de enfermería o camilleros) para manipular 

o levantar pacientes en las camas y fuera de ellas,  pone de manifiesto la existencia 

de un problema de carácter ergonómico que rodea casi de manera ineludible el 

desarrollo de las actividades del personal de enfermería e infiere negativamente en la 

salud  y en las condiciones de trabajo. 
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6- Posibilidad de participación 

En relación a la posibilidad de participación, y tal como se muestra en el gráfico n°22 

de emitir sus opiniones y formar parte en la gestión de la institución; el 71,4% 

�U�H�V�S�R�Q�G�L�y���T�X�H���‡�V�y�O�R �D�O�J�X�Q�D�V���Y�H�F�H�V�·���O�H���G�D�Q���O�D���R�S�R�U�W�X�Q�L�G�D�G���G�H���S�D�U�W�L�F�L�S�D�U�����G�H���O�R���F�X�D�O������

�W�U�D�E�D�M�D�G�R�U�H�V���F�R�Q�V�L�G�H�U�D�Q���T�X�H���H�V�D���S�D�U�W�L�F�L�S�D�F�L�y�Q���T�X�H���O�H���G�D�Q���H�V���V�y�O�R���G�H���W�L�S�R���‡�,�Q�I�R�U�P�D�W�L�Y�D�·����

�����S�H�U�V�R�Q�D�V���F�R�Q�V�L�G�H�U�D�Q���T�X�H���H�V���G�H���W�L�S�R���‡�F�R�Q�V�X�O�W�L�Y�D�·���������S�H�U�V�R�Q�D�V���G�H���W�L�S�R���‡�S�U�R�S�R�V�L�F�L�R�Q�D�O��

���S�U�R�S�R�Q�H�U�� �D�O�J�R���·�� 2 trabajadores manifiestan que su participación es consultiva, 

informativa y proposicional, mientras que los 2 restantes dicen que su participación 

es informativa y proposicional.  

Acerca de la percepción sobre si la institución valora el trabajo  desempeñado, 

�H�O���������������P�D�Q�L�I�H�V�W�y���‡�Dl�J�X�Q�D�V���Y�H�F�H�V�·���\���X�Q���������������R�S�L�Q�y���‡�Q�X�Q�F�D�·���� 
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Gráfico N°22: Posibilidades de participación en la institución; de las y  los 

trabajadores de enfermería del servicio de internación del Hospital Área Programa 

San Antonio Oeste, Dr. Aníbal Serra, año 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Carga Física de Trabajo 

Carga estática y dinámica 

Se registraron valoraciones máximas, acerca de la consideración de la exigencia de 

�O�D�� �D�F�W�L�Y�L�G�D�G���� �K�D�O�O�i�Q�G�R�V�H�� �T�X�H�� �X�Q�� ���������� �V�H�x�D�O�y�� �‡�(�V�I�X�H�U�]�R�V�� �I�t�V�L�F�R�V�� �I�U�H�F�X�H�Q�W�H�V�� �R��

prolo�Q�J�D�G�R�V���H�Q���O�R�V���T�X�H���L�Q�W�H�U�Y�L�H�Q�H���H�Q���S�D�U�W�L�F�X�O�D�U���O�D���F�R�O�X�P�Q�D���Y�H�U�W�H�E�U�D�O�·���� ���G�H���O�D���P�L�V�P�D��

manera también con un valor del 100% en los encuestados afirmaron que la postura 

adoptada la mayor parte del tiempo durante su jornada laboral es de pie. 

En el gráfico N°23 se puede apreciar la frecuencia  sobre la carga dinámica; 

�H�Q�� �O�D�� �F�X�D�O���X�Q�������������� �D�I�L�U�P�D�� �U�H�D�O�L�]�D�U�� �O�H�Y�D�Q�W�D�P�L�H�Q�W�R���G�H�� �S�D�F�L�H�Q�W�H�V�� �‡�H�Q�W�U�H�� ���� �\�� ���� �Y�H�F�H�V�·��
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durante su jornada laboral y en igual cantidad con un 43% asegura levantar pacientes 

�‡�P�i�V���G�H�������Y�H�F�H�V�·���G�X�U�D�Q�W�H���V�X���M�R�U�Q�D�Ga de trabajo. 

Gráfico N°23: Frecuencia de levantamiento de pacientes; de las y los trabajadores 

de enfermería del servicio de internación del Hospital Área Programa San Antonio 

Oeste, Dr. Aníbal Serra, año 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Según manifestaciones registradas en las encuestas que se les administró, el 

78,6% de los enfermeros manipula o levanta pacientes con exceso de peso y un 

�������������D�I�L�U�P�y���U�H�D�O�L�]�D�U�O�R���G�H���P�D�Q�H�U�D���‡�P�X�\���I�U�H�F�X�H�Q�W�H�·���� 

También se interrogó si realizan movimientos bruscos al manipular pacientes, 

e�Q�� �G�R�Q�G�H�� �X�Q�� ������������ �F�R�Q�W�H�V�W�y�� �T�X�H�� �‡�V�L�·���� �R�W�U�R�������������� �V�H�x�D�O�R �T�X�H�� �‡�D���Y�H�F�H�V�·�� �\�� �H�O 28,6% 

�U�H�V�W�D�Q�W�H���U�H�V�S�R�Q�G�L�y���T�X�H���‡�Q�R�·�����6�H���S�X�H�G�H���R�E�V�H�U�Y�D�U���O�D���G�L�V�W�U�L�E�X�F�L�y�Q���H�Q���H�O���V�L�J�X�L�H�Q�W�H���J�U�i�I�L�F�R�� 
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Gráfico N°24: Movimientos bruscos al manipular o levantar pacientes; de las y los 

trabajadores de enfermería del servicio de internación del Hospital Área Programa 

San Antonio Oeste, Dr. Aníbal Serra, año 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Posteriormente se preguntó si realizan levantamientos o descenso de 

pacientes con poco equilibrio o poca base de sustentación, los resultados indican una 

alta prevalencia con un porcentaje tal como lo señala el gráfico N°25 en donde el 64% 

�D�I�L�U�P�y���T�X�H���‡�V�L�·�����\���H�O���������������U�H�V�S�R�Q�G�L�y���T�X�H���O�R���U�H�D�O�L�]�D���G�H���P�D�Q�H�U�D���‡�P�X�\���I�U�H�F�X�H�Q�W�H�·����  
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Gráfico N°25: Levantamiento o descenso de pacientes con poco equilibrio o poca 

base de sustentación; de las y los trabajadores de enfermería del servicio de 

internación del Hospital Área Programa San Antonio Oeste, Dr. Aníbal Serra, año 

2020. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Por último con respecto a si empujan camas o camillas con pacientes, el 100% 

�U�H�V�S�R�Q�G�L�y���T�X�H���‡�V�L�·���\�����X�Q���������������O�R���U�H�D�O�L�]�D���G�H���P�D�Q�H�U�D���‡�P�X�\���I�U�H�F�X�H�Q�W�H�·���\���H�Q���X�Q��������������

�P�D�Q�L�I�H�V�W�D�U�R�Q���U�H�D�O�L�]�D�U�O�R���‡�V�L�H�P�S�U�H�·�� 

Desplazamientos 

En lo que concierne a los desplazamientos se indagó acerca de la realización de 

movimientos de flexión (inclinarse hacia adelante o hacia atrás), el 93% afirmó 

ejercerlos durante la manipulación o el levantamiento de pacientes y además se 

�V�H�x�D�O�y���T�X�H���V�H���U�H�D�O�L�]�D���G�H���P�D�Q�H�U�D���‡�P�X�\�����I�U�H�F�X�H�Q�W�H�·���H�Q���H�O���������������\���X�Q���������������‡�V�L�H�P�S�U�H�·��

del total de los encuestados. En el siguiente gráfico se muestra la distribución. 
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Gráfico N°26: Movimientos de flexión en la manipulación o levantamiento de 

pacientes; en las y los trabajadores de enfermería del servicio de internación del 

Hospital Área Programa San Antonio Oeste, Dr. Aníbal Serra, año 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

El gráfico N°27 corresponde a la realización de movimientos de torsión del 

tronco (hacia la derecha o hacia la izquierda) durante la manipulación o el 

levant�D�P�L�H�Q�W�R���G�H���S�D�F�L�H�Q�W�H�V�����H�O�����������V�H�x�D�O�y���T�X�H���‡�V�L�·���\���D�G�H�P�i�V���V�H���H�V�W�D�E�O�H�F�L�y���T�X�H���H�V�W�D 

�S�R�V�L�F�L�y�Q���V�H���D�G�R�S�W�D���G�H���P�D�Q�H�U�D���‡�I�U�H�F�X�H�Q�W�H�P�H�Q�W�H�·���H�Q���H�O�����������������X�Q���������������‡�V�L�H�P�S�U�H�·���\��

�X�Q���������������‡�P�X�\���I�U�H�F�X�H�Q�W�H�P�H�Q�W�H�·�� 
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Gráfico N°27: Movimientos de torsión del tronco durante la manipulación o 

levantamiento de pacientes en las y los trabajadores de enfermería del servicio de 

internación del Hospital Área Programa San Antonio Oeste, Dr. Aníbal Serra, año 

2020. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Con respecto a la realización de movimientos de flexión combinados con 

torsión durante la manipulación o el levantamiento de pacientes, se reflejaron los 

siguiente porcentajes que se representan en el gráfico N°28 en el cual, el  64,3%  

manifestó de manera positiva y además precisó �T�X�H���‡�I�U�H�F�X�H�Q�W�H�P�H�Q�W�H�·���H�Q���H�O��43,8% de 

los encuestados adopta esta postura, �\���X�Q���������������O�R���K�D�F�H���G�H���P�D�Q�H�U�D���‡�P�X�\���I�U�H�F�X�H�Q�W�H�·��

�\���X�Q���������������‡�V�L�H�P�S�U�H�·�� 
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Gráfico N°28: Movimientos de flexión combinados con torsión durante la 

manipulación o levantamiento de pacientes de las y los trabajadores de enfermería 

del servicio de internación del Hospital Área Programa San Antonio Oeste, Dr. Aníbal 

Serra, año 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Referente a la realización de movimientos de flexión de las rodillas durante la 

manipulación o el levantamiento de pacientes, el 93% señaló positivamente, además 

contestaron que esta posición se adopta  e�Q���X�Q���������������G�H���O�R�V���H�Q�F�X�H�V�W�D�G�R�V���‡�V�L�H�P�S�U�H�·����

�X�Q���������������‡�P�X�\���I�U�H�F�X�H�Q�W�H�·���\���X�Q���������������P�D�Q�L�I�H�V�W�y���‡�I�U�H�F�X�H�Q�W�H�P�H�Q�W�H�·�����6�H���S�X�H�G�H���R�E�V�H�U�Y�D�U��

la distribución a través del siguiente gráfico. 
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Gráfico N°29: Movimientos de flexión de rodillas en la manipulación o levantamiento 

de pacientes de las y los trabajadores de enfermería del servicio de internación del 

Hospital Área Programa San Antonio Oeste, Dr. Aníbal Serra, año 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

En este último gráfico se aprecia  si el trabajador efectúa actividades donde los 

�E�U�D�]�R�V���S�H�U�P�D�Q�H�]�F�D�Q���S�R�U���H�Q�F�L�P�D���G�H���O�R�V���K�R�P�E�U�R�V�����H�O�����������H�[�S�U�H�V�y���T�X�H���‡�D���Y�H�F�H�V�·�����H�O��

�������� �V�H�x�D�O�y�� �T�X�H�� �‡�V�L�·�� �\�� �X�Q�� ������������ �G�L�M�R�� �T�X�H�� �‡�Q�R�·���� �� �$�� �� �O�R�V�� �H�Q�F�X�H�V�W�D�G�R�V�� �T�X�H�� �U�H�I�L�U�L�H�U�Rn 

adoptar esta postura se les pidió que especifique la frecuencia, a lo cual señalaron: 

�X�Q�� ������������ �O�R�� �U�H�D�O�L�]�D�� �‡�S�R�F�R�� �I�U�H�F�X�H�Q�W�H�·���� �X�Q�� ������������ �‡�P�X�\�� �I�U�H�F�X�H�Q�W�H�·�� �\�� �X�Q�� �� ������������ �G�H��

�P�D�Q�H�U�D���‡�I�U�H�F�X�H�Q�W�H�·�� 
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Gráfico N°30: Actividades en donde los brazos permanecen por encima de los 

hombros; de las y los trabajadores de enfermería del servicio de internación del 

Hospital Área Programa San Antonio Oeste, Dr. Aníbal Serra, año 2020. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Quedando de esta manera presentados los datos obtenidos sobre los tres 

cuestionarios. 
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DISCUSIÓN 

Los trabajadores de enfermería son la primera línea de atención y cuidado hacia las 

personas, y tienen un rol primordial dentro del sistema de salud y de la comunidad. 

Se caracteriza por ser una profesión con un alto porcentaje de feminización y mayor 

carga de cuidado directo en sus actividades. La pandemia actual por COVID-19 ha 

puesto de manifiesto la necesidad e importancia de la enfermería, la cual se encuentra 

en una situación de total vulnerabilidad por las malas condiciones de trabajo y 

desvalorización profesional. Dichas condiciones de trabajo inadecuadas tienen 

implicancias en la salud del profesional de enfermería, y además influyen en la calidad 

de la atención. 

La presente investigación se propuso aportar conocimientos acerca de las 

características de las condiciones laborales y la identificación de los factores de 

riesgos posturales derivados de la carga física en las y los trabajadores de enfermería 

del sector de internación pertenecientes al Hospital Área Programa San Antonio 

Oeste, en el periodo 2020. Para dar inicio a este último tramo de la tesis se presentan 

a continuación las interpretaciones en base a los resultados arrojados por los 

cuestionarios, que permitieron determinar la incidencia de los mismos sobre la salud 

de los trabajadores. 

Las características sociodemográficas establecieron que los trabajadores que 

se desempeñan en el sector de internación, en su mayoría son personas que se auto 

perciben de género femenino, con una edad mayor a 31 años, que ejercen en un gran 

porcentaje de auxiliares y enfermeros con una antigüedad en el puesto laboral de más 

de 5 años. Con respecto al género continúa siendo una profesión caracterizada por 
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un alto número de mujeres. La enfermería desde sus orígenes se constituye como 

una profesión feminizada  esto se debe a la cultura patriarcal que ha designado los 

trabajos de cuidados  a las mujeres. 

Históricamente la profesión de enfermería es propia de las mujeres, la cual se 

ha asociado en muy diversas sociedades y culturas, y a lo largo del tiempo, el acto de 

cuidar con el género femenino. La mujer permanecía invisible, recluida y sin ningún 

prestigio social, por lo cual, la enfermería no existía como profesión. Se puede decir 

que la influencia del género en la profesión, ha provocado una falta de reconocimiento 

social, pero poco a poco esta visión fue cambiando, la equidad de género ya es un 

hecho para muchas personas, de las cuales podemos aprender con su ejemplo de 

vida y de trabajo. (Arroyo Rodríguez et. al., 2011) 

Por otra parte, al comparar las probables incidencias con respecto a los 

factores sociodemográficos en relación a la edad y al género en cuanto a la carga 

física de trabajo, se pudo observar a través de los cuestionarios que las repercusiones 

físicas se dan indistintamente en cuanto al género, sin embargo este estudio demostró 

que las afecciones físicas se presentan mayoritariamente en relación a la edad y a 

los años de antigüedad, esto se debe a la suma de las exigencias posturales que les 

son demandadas al trabajador. 

Organización y Contenido del Trabajo 

En los datos referentes a las posibilidades que presentan las y los trabajadores de 

cambiar las formas de organización en la institución para mejorar las condiciones 

laborales, se observó un gran porcentaje de respuestas positivas. Es importante que 

la institución propicie espacios de participación con los trabajadores y se les asigne 
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un papel más activo y simétrico, ya que de esta manera se genera un mayor 

compromiso y sentido de pertenencia, al ser valoradas y reconocidas sus opiniones 

en la búsqueda de mejorar las condiciones de trabajo para lograr un buen 

funcionamiento y productividad laboral.  

  En lo que respecta a la división técnica dentro del puesto de trabajo, se pudo 

determinar una alta prevalencia en el desempeño de las actividades de tipo manual o 

de ejecución, quedando las de tipo intelectuales y administrativas a cargo de los 

licenciados, que son dos y forman parte del personal directivo. Lo cual puso en 

evidencia que la división técnica está marcada en base a las incumbencias otorgadas 

a partir de las calificaciones profesionales. Por otro lado, en cuanto a la realización de 

las tareas previstas, las y los trabajadores manifestaron que cuentan con cierta 

autonomía a la hora de resolverlas y además expresaron en su mayoría que algunas 

veces les alcanza el tiempo para la ejecución de las tareas; generando cierto grado 

de libertad y confianza a la hora de decidir sobre determinados asuntos, sintiéndose 

de esta manera capaces de desarrollar su trabajo. 

Otro punto importante que se buscó comprender  fue si la institución dispone 

de los recursos para el buen desempeño de las actividades, en este sentido la mitad 

de la población aseguró poseerlos y la mitad restante respondió que solo algunas 

veces cuenta con los mismos. Se desprende entonces que la posibilidad de contar 

con el tiempo y la disponibilidad de los recursos materiales inciden indefectiblemente 

en la correcta realización de las tareas.  

Un dato relevante en esta investigación fue conocer las calificaciones que son 

requeridas en el puesto de trabajo para poder llevar adelante la tarea, se arribó a un 
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alto porcentaje de los encuestados que manifestaron haber recibido capacitaciones 

dentro de la institución, estos hallazgos coinciden con la investigación de Fava y 

Moraña (2016). Lo cual constituye un aspecto muy favorable y de gran valor, ya que 

a través de estas medidas se logran mejorar las condiciones de trabajo y por ende 

brindar una asistencia sanitaria óptima, otorgando cuidados seguros y eficientes a los 

pacientes.  

Por otra parte, en cuanto a la percepción que poseen de acuerdo a su 

calificación profesional, se pudo concluir que la mayoría expresó que sus 

calificaciones se encuentran acordes al nivel requerido dentro de su puesto de trabajo, 

mientras que sólo algunos manifestaron que se hallan por encima del nivel requerido, 

estas personas se encuentran desempeñando tareas que no están acordes para su 

grado de formación profesional, situación que debería regularizarse. De manera 

consistente con estudios ya mencionados (Acevedo et. al., 2013), que evidenciaron 

que los cargos no siempre se encuentran diferenciados de acuerdo al nivel de 

formación. Cabe destacar que  las distintas responsabilidades y funciones de acuerdo 

al nivel de formación profesional se encuentran reglamentadas bajo el Ejercicio de la 

Enfermería. 

Otro punto importante y consecuente con esto son las responsabilidades 

asignadas al trabajador, del cual el total de los encuestados manifestó realizar 

múltiples tareas. El puesto de trabajo se caracteriza principalmente por ser de tipo 

individual, con un acorde grado de autonomía y un alto nivel de comunicación con sus 

compañeros, a su vez las y los trabajadores presentaron en la mitad de los casos 

posibilidades de promoción profesional, las cuales se encuentran sujetas a las 

aspiraciones personales de cada trabajador de continuar capacitándose. Asimismo 
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se registró un alto nivel de conformidad con el lugar de trabajo, lo que propicia de 

cierta manera una buena calidad en la atención de los pacientes y en los niveles de 

productividad.  

 
Duración y configuración del tiempo de trabajo  

En lo que respecta a la jornada laboral, se observó que más de la mitad trabaja 8 

horas diarias y que en su mayoría lo hacen en días aleatorios. A su vez, todos cuentan 

con la posibilidad de realizar horas extras. En consideración a los turnos se establecen 

de manera rotativa al igual que los francos y no cuentan con la posibilidad de ser 

elegidos. En este sentido expresaron algunos encuestados que les gustaría el hecho 

de poder elegirlos para poder organizarse en cuanto a las tareas familiares, entre 

otras cuestiones;  �D�G�H�P�i�V�� �‡�R�I�U�H�F�H�U�� �O�D�� �R�S�R�U�W�X�Q�L�G�D�G�� �G�H�� �S�R�G�H�U�� �H�V�F�R�J�H�U�� �H�O�� �W�X�U�Q�R�� �G�H��

trabajo, puede contribuir para la sa�W�L�V�I�D�F�F�L�y�Q�� �S�U�R�I�H�V�L�R�Q�D�O�� �G�H�O�� �W�U�D�E�D�M�D�G�R�U�·�� ��Silva 

et.al.  2016, p.6). 

El tipo de trabajo nocturno, si bien es rotativo, genera un impacto en la salud 

del trabajador ya que se produce una modificación en el ritmo circadiano, el cual se 

refiere a las funciones fisiológicas del organismo humano que tienen cierta regularidad 

en el transcurso de las 24 horas, cuando este cambia se produce una desorganización 

en la vida familiar y social. 

Sistema de remuneraciones 

Dentro de los sistemas de remuneración se estableció que los encuestados reciben 

un salario de tipo mensual, de acuerdo a la cantidad de horas de trabajo, es decir que 

�‡�F�R�Q�V�L�V�W�H���H�Q���X�Q�D���V�X�P�D���S�U�H�G�H�W�H�U�P�L�Q�D�G�D���S�R�U���F�D�G�D���X�Q�L�G�D�G���G�H���W�L�H�P�S�R���T�X�H���V�H���D�F�X�H�U�G�H�·��
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(Neffa, 2002, p.56). En relación a la remuneración y la tarea realizada, la percepción 

que tienen las y los trabajadores determinó una marcada disconformidad, lo cual 

impacta en el reconocimiento del trabajo realizado y genera posibles repercusiones 

en la calidad de vida. Diversos estudios ya mencionados anteriormente también 

arrojan resultados similares en torno a los bajos salarios, entre ellos se puede 

�P�H�Q�F�L�R�Q�D�U���D���/�R�O�L���$�������������������H�Q���G�R�Q�G�H���F�L�W�D���T�X�H���H�[�L�V�W�H�Q���‡�G�L�Y�H�U�V�D�V���S�U�R�E�O�H�P�i�W�L�F�D�V���H�Q���H�O��

�D�P�E�L�H�Q�W�H���O�D�E�R�U�D�O���H�Q���U�H�O�D�F�L�y�Q���F�R�Q���O�D���H�[�F�H�V�L�Y�D���F�D�U�J�D���K�R�U�D�U�L�D���\���E�D�M�D�V���U�H�P�X�Q�H�U�D�F�L�R�Q�H�V�· 

(p.136).  

Ergonomía 

En cuanto a la ergonomía se arribó a las siguientes conclusiones: en primer lugar las 

y los trabajadores de enfermería manifestaron la falta de mobiliario adecuado para el 

descanso, es decir que la institución no cuenta con mobiliarios que se adaptan 

ergonómicamente y/o ayudas técnicas, además de la falta de personal como 

auxiliares y camilleros a la hora de manipular o levantar pacientes. Esto puso en 

evidencia la escasez de recursos tanto materiales como humanos que minimicen o 

eliminen los riesgos de trabajo y la exposición a enfermedades laborales. 

En segundo lugar se determinó que un gran porcentaje de trabajadores que no 

han recibido capacitaciones por parte del hospital manifestaron que su trabajo 

�‡�V�L�H�P�S�U�H�·���U�H�T�X�L�H�U�H���G�H���S�R�V�W�X�U�D�V���L�Qcómodas o que le ocasionan molestias. La falta de 

capacitación, en este caso por parte de la institución, genera una detención en el 

proceso de formación de los trabajadores y la imposibilidad de acceso a información 

necesaria para mejorar el desempeño de las actividades y de esta manera poder 

desarrollar medidas preventivas y disminuir los riesgos derivados del puesto.  
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Por otra parte los resultados indicaron la existencia de diversos momentos en 

los cuales hay sobrecarga, como por ejemplo en situaciones que implican algún tipo 

de movilización y/o transferencia del paciente. Otro dato relevante que se registró 

fueron las ausencias al puesto de trabajo debido a lesiones causadas por esfuerzos 

físicos. Diversos estudios demuestran que los mayores riesgos se encuentran en 

situaciones que implican la manipulación del paciente, ya que pueden comprender la 

adopción de posturas por fuera de la posición neutra, generando así posibles 

alteraciones o lesiones posturales. Fernández González et al. (2014) en su estudio 

confirmaron que más de la mitad de los encuestados manifestó haber sufrido 

molestias y dolores de manera permanente e intensa, en los últimos tres meses, 

principalmente en la espalda, cuello y hombro izquierdo.  

 Todos estos datos ponen de manifiesto la existencia de un problema de 

carácter ergonómico que rodea casi de manera ineludible el desarrollo de las 

actividades del personal de enfermería e infiere negativamente en la salud  y en las 

condiciones de trabajo. 

Posibilidad de participación 

Las posibilidades que se les confiere a los trabajadores en cuanto a los espacios que 

propicien una plena participación, y que la misma se establezca de forma simétrica, 

se pudo observar en base a los resultados que sólo algunas veces los trabajadores 

cuentan con la posibilidad de emitir sus opiniones y formar parte en la gestión de la 

institución.  

Este es un punto importante ya que mediante la participación activa de todos 

los trabajadores, comprendiendo los de mayor y menor jerarquía, se propicia la 
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posibilidad de realizar intercambios de información y opiniones de manera conjunta, 

en pos de mejorar las condiciones laborales e identificar y prevenir riesgos 

profesionales (Neffa, 1988). La falta de espacios de participación sin duda infiere en 

cuanto a la percepción de las y los trabajadores acerca de si la institución valora el 

trabajo desempeñado, situación que se vio reflejada en los resultados que mostraron 

porcentajes negativos en cuanto a ello. 

 
Carga Física de Trabajo 

Las y los trabajadores de enfermería se encuentran expuestos a una serie de 

requerimientos de su puesto de trabajo que les implica la adopción de distintas 

posturas, gestos y esfuerzos que se traducen en cargas físicas estáticas y dinámicas. 

En cuanto a esto, Neffa (2002) las define de la siguiente manera: a) estática: se trata 

esencialmente de esfuerzos físicos en los cuales se produce una contracción continua 

de los músculos, que se representa a través de la adopción de distintas posturas 

durante el trabajo. b) dinámica: se denomina a la secuencia de tensiones y 

distensiones de los músculos activos. En la labor de las y los enfermeros la carga 

dinámica se encuentra representada al realizar desplazamientos y movilizaciones que 

implican esfuerzos. 

En base a los resultados presentados con anterioridad, específicamente en las 

valoraciones sobre carga estática, se registraron puntuaciones máximas en las 

exigencias de la actividad que desempeñan las y los enfermeros en donde 

manifestaron realizar esfuerzos físicos frecuentes o prolongados en los que interviene 

en particular la columna vertebral, se quiere destacar que la intervención de la 

columna al realizar un esfuerzo es sumamente riesgoso y consecuentemente se 
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producen lesiones por sobrecarga. Asimismo se hallaron valoraciones máximas, en 

cuanto a la adopción de postura de pie durante tiempo prolongado. Estos resultados 

coinciden con los del estudio de Acevedo et al. (2013), en donde manifestó que los 

trabajadores en muchos casos se mantienen de pie por largas horas, lo cual les 

genera malestar físico y dolor en los distintos segmentos corporales. El resultado de 

una postura prolongada de pie constituye un factor de riesgo, ya que genera 

sobrecarga en los músculos de las piernas, compresión de las estructuras óseas, 

sobre todo en la zona lumbar y además genera fatiga, cansancio y acarrea problemas 

circulatorios.  

En lo que respecta a la carga de tipo dinámica, se pudo apreciar un alto 

porcentaje que realiza de manera muy frecuente levantamiento y manipulación de 

pacientes con o sin exceso de peso, durante su jornada laboral. La ejecución de 

movimientos bruscos al manipular pacientes presentó una alta connotación junto con 

el levantamiento o descenso de pacientes con poco equilibrio o poca base de 

sustentación. Del mismo modo, el total de la población manifestó empujar camas o 

camillas con pacientes de manera muy frecuente y siempre. Estos resultados 

coinciden con la investigación llevada a cabo por las autoras Barrios M y Occhi M 

(2001) cuyo propósito consistió en describir las condiciones y la carga global de 

trabajo de los puestos de enfermería desarrollados en un hospital, en donde también 

se estableció  �X�Q�D���‡�S�U�H�Y�D�O�H�Q�F�L�D���F�R�Q�V�W�D�Q�W�H���G�H���Y�D�O�R�U�D�F�L�R�Q�H�V���P�i�[�L�P�D�V���G�X�U�D�Q�W�H���O�D���F�D�U�J�D��

física estática (parado y agachado) y dinámica (desplazarse, levantar y transportar 

carg�D�����H�Q���O�R�V���S�X�H�V�W�R�V���G�H���F�X�L�G�D�G�R�V���F�O�t�Q�L�F�R�V���\���T�X�L�U�~�U�J�L�F�R�V���P�R�G�H�U�D�G�R�V���·���S��������  

Todo este conjunto de datos permite determinar que las demandas que le son 

impuestas a las y los trabajadores, al encontrarse en valoraciones medias y altas se 
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encuentran por fuera de los límites biomecánicos de la persona, es decir en riesgo de 

lesión músculo esquelética. Las tareas realizadas sin tomar los recaudos necesarios 

como el empleo de diferentes técnicas de protección músculo esquelética o con el 

mobiliario inadecuado, pueden provocar un factor de riesgo para la salud del 

trabajador. 

 

Desplazamientos 

En lo que concierne a los desplazamientos se pudo establecer con valoraciones 

máximas la realización de movimiento de flexión y/o de torsión de tronco (hacia la 

derecha o hacia la izquierda); durante la manipulación o el levantamiento de pacientes 

de manera muy  frecuente. Con respecto a la realización de movimientos de flexión 

combinados con torsión durante la manipulación o el levantamiento de pacientes, se 

reflejaron nuevamente valoraciones altas. Las y los trabajadores efectúan además 

actividades donde los brazos permanecen por encima de los hombros. 

Consistentemente Daraiseh et. al. (2003) llevaron a cabo una investigación, cuyos 

hallazgos demostraron que la mayor causa de trastornos musculoesqueléticos del 

personal de enfermería, se da principalmente durante la manipulación manual de 

pacientes (mover o reposicionar a un paciente usando la fuerza del propio cuerpo); lo 

cual genera que muchos de los trabajadores en salud dejen el sector de forma 

temporal o permanente.  

El desplazamiento de pacientes es una tarea frecuente durante la labor de las 

y los enfermeros; la intervención de la columna vertebral en movimientos de flexión 

y/o torsión soportando cargas incrementa el riesgo de lesiones, debido a que la 
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manera indicada en cualquier actividad de esfuerzo en donde intervenga la columna, 

es manteniendo las vértebras en paralelo. En cuanto a todo lo observado con 

anterioridad los resultados marcaron puntuaciones altas en la realización de estos 

movimientos lo que permite pensar que las y los trabajadores se encuentran 

expuestos a sufrir lesiones de tipo posturales.  

 

LIMITACIONES DEL ESTUDIO  

En el presente estudio se encontró como primera limitación la imposibilidad de 

implementar el método REBA para valorar la variable carga física, ya que requería de 

la observación directa de las y los trabajadores de enfermería durante su labor, dicho 

instrumento de evaluación fue reemplazado por un cuestionario semiestructurado que 

se administró de manera online, debido a la pandemia por Covid-19. 

Por la misma razón, los cuestionarios sociodemográficos y de condiciones de 

trabajo que estaban planteados desde un primer momento para realizar de manera 

personal y escrita por las y los trabajadores de enfermería, también se tuvieron que 

realizar de manera online.  
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CONCLUSIÓN 

Para dar cierre a este estudio, en principio destacar una vez más la gran labor que 

desempeñan todos los profesionales de salud, especialmente las y los trabajadores 

de enfermería, población que se ha estudiado en esta tesis y cuyo objetivo fue 

describir las condiciones laborales y los factores de riesgos posturales derivados de 

la carga física de trabajo. 

Los resultados permiten concluir que, no se han encontrado incidencias 

relevantes en cuanto al género, pero sí en relación a la edad y a la antigüedad en el 

puesto de trabajo que repercuten en la carga física; por otro lado hubo una diferencia 

considerable entre los resultados que arrojaron los distintos factores que configuran 

las condiciones de trabajo. En relación a la organización y contenido de trabajo no se 

mostraron resultados significativos que perjudiquen su labor; sin embargo hubo una 

discrepancia con los resultados obtenidos en los demás factores (duración y 

configuración del tiempo, sistema de remuneración, ergonomía y posibilidad de 

participación), junto con la carga física de trabajo, en donde sí se hallaron resultados 

significativos. Todo esto permite pensar que, el personal de enfermería es uno de los 

sectores más críticos dentro del sistema de salud y con mayores deficiencias en 

cuanto a recursos, remuneración, escasez de personal y condiciones de equidad en 

comparación con el resto de las profesiones a pesar de toda la labor que deben 

desempeñar. Por su parte Horrac et al., (2010) en su investigación hace mención a 

esto y señala el deterioro de las condiciones de trabajo a lo largo de las últimas 

décadas, a los que se ven expuestos; como el déficit de la cantidad de enfermeros en 

relación a las necesidades de la población; la distribución según el nivel de formación 
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que marca la escasa profesionalización y la relación proporcional inadecuada médico-

enfermero.  

Conjuntamente se presentaron deficiencias en cuanto a los aspectos 

ergonómicos, como la falta de mobiliario adecuado, la escasez de ayudas técnicas y 

de personal que propicien un ambiente de trabajo pensado ergonómicamente en pos 

de la salud de las y los trabajadores. Se determinó que las actividades que 

desempeñan, implican momentos de esfuerzo y sobrecarga y el hecho de no contar 

con todo este conjunto de medidas expone al trabajador a posibles lesiones. En este 

sentido muchos manifestaron tener que ausentarse de su trabajo debido a ello, la falta 

de capacitaciones es sin duda una de las grandes falencias, ya que a través de ellas 

se le confiere al trabajador los conocimientos y las técnicas adecuadas al realizar 

esfuerzos. Por ello Montalvo et. al. (2016) plantean que los trabajadores de 

enfermería enfrentan condiciones laborales inadecuadas en su medio ambiente de 

trabajo, que pueden dar lugar a riesgos ergonómicos, como los factores relacionados 

con el medio ambiente y sobrecargas en los segmentos corporales.  

A modo de cierre, se pretende contribuir desde este estudio, en base a las 

competencias de Terapia Ocupacional y en consideración a los resultados analizados 

en donde se han evidenciado factores de riesgo de tipo posturales derivados del 

puesto de trabajo, que los mismos requieren de una intervención para poder 

prevenirlos y modificarlos, ya que pueden influir negativamente en la salud física y 

emocional de las personas, afectando su desempeño ocupacional. Las intervenciones 

deberán estar dirigidas desde la promoción y prevención en salud dentro del puesto 

de trabajo, a través de la identificación, evaluación y control de factores de riesgos 

físicos que ocasionen posibles lesiones o enfermedades de origen laboral. El abordaje 
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se debe hacer de manera interdisciplinaria y requiere de profesionales del área para 

implementar y realizar el seguimiento de programas de capacitación a fin de 

desarrollar las medidas preventivas y correctivas correspondientes, enfocadas desde 

la disciplina de la ergonomía, que busca promover la adaptación del trabajo a la 

persona, a través de la adecuación de los espacios, mobiliarios y ayudas técnicas. 

Las medidas preventivas conjuntamente con la adecuación de los espacios de 

trabajo, favorecen no solo el rendimiento de la persona sino que además propician 

�‡�$�P�E�L�H�Q�W�H�V���G�H���7�U�D�E�D�M�R���6�D�O�X�G�D�E�O�H�V�·���H�Q���G�R�Q�G�H���W�D�Q�W�R���O�R�V���W�U�D�E�D�M�D�G�R�U�H�V���F�R�P�R���H�O���S�H�U�V�R�Qal 

superior colaboran activamente para proteger y promover espacios sanos y seguros, 

centrándose en la importancia de la promoción y mantenimiento del bienestar físico, 

mental y social; a través de la prevención de accidentes y enfermedades 

profesionales, garantizando de esta manera la salud y la productividad de los 

trabajadores.(OMS, 2010) 

Finalizamos este estudio con la siguiente cita que nos invita a reflexionar 

acerca del gran valor que representa el trabajo en la calidad de vida de las personas: 

"Los terapeutas ocupacionales consideran que tener una ocupación digna y que dé 

significado a la existencia de la persona es tan fundamental para la salud como comer, 

beber y ser amado" (Frank Kronenberg, 2004.) 
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